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P A R T E O F I C I A L 

DECRETOS 

M i n i s t e r i o de l a G u e r r a 

De conformidad con lo propuesto por 
el Secretario general de la Presidencia 
de la República y de acuerdo con el 
Ministro de la Guerra, 

V e n g o en nombrar mi ayudante de 
órdenes al teniente coronel de Estado 
Mayor D. Julián Fernández Quintero. 

Dado en E l Pardo, a treinta de junio 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA. 

WL Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gusrra, 

SAHTIAGO CASARES QUIROGA 

Coimio c a s o comlpiren'dido en e l ! 
n ú m e r o cuarto del art ículo cincuenta 
y 'dos de 'la v igente ley de A d m i n i s 
itración y Contabilidad! de la H a 
c i e n d a públ ica , de conformidad con 
«1 C o n s e j o d e E s t a d o , a propuesta 
del M i n i s t r o de la Guerra , de acuer
d o con e l C o n s e j o de M i n i s t r o s , 

V e n g o en autor izar a Ja Junta 
C e n t r a l d e A e r o p u e r t o s p a r a que 
p r o c e d a a la adquisición), mediante 
c o n c u r s o , con carácter u r g e n t e , de 
una subestac ión t r a n s f o r m a d o r a y 
d e distribución, con destino al A e r o 
p u e r t o de S a n P a b l o ( S e v i l l a ) , sien
d o c a r g o sai imtporte de ochenta m i l 
u n a pesetas c o n . veint i trés cént imos 
•a los fondos de la expresada Junta 
e n su actual presupuesto . 

D a d o en E l P a r d o a veint idós de 
junio de mil novecientos, treinita y 
seis

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASABES QUIROGA 

ORDENES 

M i n i s t e r i o de l a G u e r r a 

. S u b s e c r e t a r í a 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I 
N I S T E R I O S 

Exorno. S r . : Nombrado en. 29 del 
mes actual para prestar servicio en el 
Cuerpo de Seguridad, en la provincia 
'de Madrid, el comandante d e I N 
F A N T E R Í A D. Armando A l v a r e z 
Alvarez , disponible forzoso en la ter
cera división, lie resuelto quede el in
teresado en la situación de " A l ser
vicio de otros Ministerios", en las con
diciones que determina el artículo sép
timo del decreto de 7 de septiembre 
'de 1936 (D. O. núm. 207), y afecto 
para fines de documentación al Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 1. 

L o comunico a V . E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales :de la primera y 
tercera divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exorno, Sr. : Dispuesto que el tenien
te de I N F A N T E R I A D. _ Alfonso Pe
nane! Martínez, " A l servicio de otros 
Ministerios", en eli Cuerpo de Seguri
dad, en la provincia de Gerona, pase a 
continuar sus 'servicios, a la de Granada, 
he resuelto quede el interesado en la mis. 
ma situación y afecto para finéis de do
cumentación al Centro de Movilización y 
Reserva núm.. 4. 

Lo comunico, a V . E. para su conoci
•mienito y cumipllianieníto. Madrid, 215 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales, de la segunda y cuar
ta divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

C O M I S I O N E S 

Excmo. S r . : Habiendo obtenido pla
za de alumno en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación el teniente de A R 
T I L L E R Í A D. Manuel Martínez O r 
dóñez de Barraicua, del Parque divi
sionario núm. 1, he resuelto conferirle 
una comisión del servicio, no indemni
zable, para esta capital, durante el 
tiempo necesario para obtener el títu
lo de Ingeniero correspondiente. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. . Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

E x c m o . Sr. : D i s p u e s t o que el ca

pitán de I N F A N T E R I A D . A r t u r o 
O'Nei'll A b a j o , " A l servicio, de otros 
Ministerios'", en¡ el  Cuerpo d« Segu

ridad e n la p r o v i n c i a de Barcelona, 
pase a .continuar sus servicios a la 
d e L o g r o ñ o , be resuel to quede el ini

teresado e n lia m i s m a situación, y 
afecto para fines de documentación:, 
al C e n t r o de M o v i l i z a c i ó n y reser

va n ú m . iii. 
L 0 1 comunico a V . E . para su co

nociimíento y cumplimiento. Madrid, 
25 de junio de 19136. 

CASARES QUIROGA 

IS'elñores 'GenerailelS' d e l a cuarta y 
.sexta divisiones orgánicas . 

Señor Interventor central de Guerra. 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

CO'NlDiEjCOlRAJCIÍO NÉjS 

E x c m o . S r . : V i s t o el escr i to d e 
V . E . de 11 del actual, dando cuen
ta de h a b e r concedido e l u s o de lia 
medal la c o n m e m o r a t i v a d e " C a m 
p a ñ a s " , creada por decreto d e 17 
noviembre de 1931I ( C L. n ú m e 
r o 8319), al oficial t e r c e r o del Cuer
p o A u x i l i a r de O F I C I N A S M I L I 
T A R E S D'. H i g i n i o A c e r o G o n z á 
lez, he resuelto aprobar la determi
nac ión de V . E,„ p o r ajustarse а Ip 
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d i s p u e s t o e n la o r d e n c ircular de 14 
d e e n e r o d e 1932 ( C , L . núimi. 25) . 

'Lo comiunico а V.. E . para su c o 

n o c i m i e n t o y oumpllimiento Madrid , 
30 d e j u n i o d e 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r Genera l die la s e g u n d a divi

s i ó n o r g á n i c a . 

D E S T I N O S 

Eaccmlo. iSlr.: H e resuel to 'que el 
s a r g e n t o de I N G E N I E R O S D . M a 

nuel Jknieno R o d r í g u e z , del regimien

t o d'e Transmisiones' , cese en la 00

'miisiión >que c o m o secretario, de cau

sas .del J u z g a d o Mil i tar de Asturias, 
tiene p r o r r o g a d a por o r d e n circular 
d e 2i3> de abril últ imo ( D . O . núme

r o 98), y se incorpore a su dest ino 
de planti l la. 

L o comuiniíco & V . E . para 'su co

nocimiento y cumplimiento. M a d r i d , 
25 d e junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r Comlandante Militar de A s t u 

rias. 

S e ñ o r e s General! de la p r i m e r a divi

s ión orgánica e Interventor central 
Üe Guerra . 1 

Excmo. S r . : H e resuelto, a propuesta 
de esa Jeifatura Superior, que el solidado 
de la Agrupación de Artillería de Me

lilla, Hilario Román Sanz, pase a con

tinuar sUs servicios al Grupo de Fuer

zas Regulares de Larache núm. 4, por 
tenerlo así solicitado y reunir las con

diciones reglamentarias, produciéndose el 
alta y baja en la próxima revista de 
Comisario. 

L o comunico a V . E . para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
junio de 1936^ 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior ide las Fuerzas Mii 
I teres de Marruecos . 

Señor Iaterventor_oetilral_de Guerra. | 

D I S P O N I B L E S 

Exorno. S r . : Vista la instancia pro

movida por el capitán médico del Cuer

po de S A N I D A D M I L I T A R D. Pe

dro. Gómez Cuélllar, en situación de 
disponible forzoso en esta división, en 
súplica de que se le conceda pasar a 
la de disponible voluntario, y resultan

do que el interesado se encuentra dis

ponible forzoso y que actualmente exis

te excedente en la escala de su empleo, 
he resuelto acceder a lo solicitado por 
el recurrente con arregló a lo que de1 

termina el artículo cuarto del decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (D. O. nú

mero 207), fijando su residencia en Ma

drid. 
Lo comunico a .V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

D I S T I N T I V O S 

Exdrmo. Sr. : V i s t o su eser i to de 
4 del actual , dando cuenta de haber 
c o n c e d i d o el u s o sobre e l uni forme 
del distintivo de F u e r z a s R e g u l a r e s 
•Indígenas con dos barras* rojas al 
c a b o de la C o m a n d a n c i a de la Guar

dia Civil de Z a r a g o z a , T e o d o r ico 
A l e g r e L á z a r o , he resuelto aprobar 
dicha determinación, por ajustarse a 
l o dispuesto en la orden circular de : 

129 de noviembre de 1923, ( C . L. nú

m e r o 542). 
L o c o m u n i c o a V . . E . para su co

noc imiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de j u n i o de 1936. 

CASARES QUIROGA 

[Señor General de la quinta división 
o r g á n i c a . 

Circular . Exorno. S r . : V i s t o el es

crito del G e n e r a ! de la octava divi

sión, de i'5 del actual, dando cuenta 
de haber concedido e l uso sobre e l 
uniforme del distintivo de Fuerzas 
Regulares Indígenas al guardia civil , 
con dest ino en la Comandancia de 
O v i e d o , P e d r o R a m í r e z Richarte, he 
resuelto a p r o b a r dicha determinación, 
p o r ajustarse a lo dispuesto en la 
orden circular de 29 de noviembre de 
H9I213 ( C L. n ú m . 542). 

ÍLo¡ oomiunieo а V . E. p a r a su eo

nociimiento y cumplimiento. Madrid, 
310 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor . . . 

E S C A L A F O N E S 

Circular. Expmo. S r . : H e resuelto 
que 'los. cornetas de A R T I L L E R Í A , Jo

sé Suárez Ríos, del Parque divisionario 
núm*. 4, Francisco Tricio García, del 
regimiento pesiado núm. 31 y Antonio 
López González, del regimiento de Cos

ta núiro. 2, sean incluidos en el escala

fón de coradas de dicha Arma, aptos¡ 
para el ascenso a cabo, publicado por 
orden de 214 de junio de 1933, (D'IARIO 
OFICIAL núm. 147), 'los cuales se colo

carán, por el orden expresado, a conti

nuación deil de la. misma clase, Juan 
Corredeguas 1 Dopico, y el trom|pete, Juan

Fernández Palomares, de! regimiento 
ligero núm. 14, sea también incluido en 
su escalafón para el ascenso a cabo, pu

blicado por orden de 16 de diciembre 
del mismo año (D1. O. núm. 295), co

locándose detrás del de su clase, Pau

lino Rodríguez Gavilán, por reunir to

dos ellos las condiciones que determina 
él artílcullo segundo de la orden circu

lar de 24 de febrero dé 1894 (jC. L. nú

mero Sli'). 
L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

E S T A D O 1 C I V I L 

Exorno. S r . : Accediendo a lo solicita

do por el capitán "de A R T I L L E R Í A 
D, Daniel López Armentia, retirado en 
San Sebastián, he resuelto, de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría de 
este Departamento, sean rectificados sus 
apellidos, en su documentación militar, 
en el sentido de llamarse D. Daniel L ó 

pez de Armentia y Armentia, con arre

glo a la orden circular de 215 de septiem

bre de 1878 (C. L. núm. 288), por haber 
presentado al efecto certificación literal 
de! acta de la inscripción de su naci

miento en 'el Registro Civil de Vitoria 
(Álava). 

L o comunico a V . E. para su conoci

miento y cumplimiento. (Madrid, 29 de 
junio de 19.36. 

CASARES QU T 20GA 

Señor General de la sexta división or
gánica. 

Señor Interventor 'central de Guerra. • 

I N Ú T I L E S 

Excmo. S r . : Visito el expediente ins

t ru ido en esa división, para acredi

tar e l derecho que a pensión o re 

t iro p o r inút i l Ipued'a corresponder

al cabo de! regimiento de Infantería 
A m é r i c a núm.. 23, F r a n c i s c o D u r a n 
O r t e g a , teniendo en cuenta que la 
inutil idad que p a d e c e e l e x p r e s a d o 
cabo originada por la explos ión d e 
dinamita que conducían en camión, 
cogida a los rebeldes durante e l m o 

ví mi ento subvers ivo de A s t u r i a s , n o 
está incluida en el C u a d r o de inuti

lidades de 5 de abril de i93!3i (DIA

RIO OFICIAL número 82) para aplica

ción de la ley de 15 de septiembre 
de 1932,, y sí comprendido el inte

resado en e l art ículo 62,. capítulo

cuarto del Ejstatuto de Clases pasivas 
de 2'2 de octubre de 191216 (ID1. O. nú

mero 22(i), he resuelto, de acuerdo con 
lo imforimiaido por Asesoría, declarar que 
la invalidez del citado cabo, es. conse

cuencia de heridas caujsaldas en acciden

te ocurrido ©n función del servicio en 
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operaciones aicltivas de campaña, debien
do causar baja en, el Ejéreilbo por fin 
deíl presente meis; remitiéndose este ex
pediente, cora arreglo a 1© que determi
na la baise quiolta de la k y de 15 de 
septiembre • de 193», á la Sección Mitli-
tar de l a Dirección general de la Deu
da y Ciaseis, pasivas para el señalamien
to del haber pasivo que corresponda al 
cabo expresado.,. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. • 

Señores General de la sexta división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

L I C E N C I A S 

E x c m o . S r . : Conforme con lo solici
tado por el comandante de I N F A N 
T E R Í A D . F é l i x Vil lalón Camacho, 
de la Caja de recluta núm. 4, he re
suelto concederle veinticinco días de li
cencia por asuntos propios para Deba 
(Guipúzcoa), Biárritz y París (Fran
cia) y Berlín (Alemania), con arreglo 
a ío prevenido en . las instrucciones de 
5 de junio de 1905 y circulares de 5 
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de 
septiembre de 1931 (C. L. núms. 101, 
221, 411 y 681). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la sexta división 
orgánica e Interventor ce.iíral de 
Guerra. 

Exorno. Sr-t A c c e d i e n d o a l o so
l ic i tado por el capitán del1 A r m a de 
I N G E N I E R O S . J>, N é c t o r R e n e d o 
iDópez, con dest ino e n e l r e g i m i e n t o 
de Z a p a d o r e s Minadores, ' h e resuel
t o concederle u n m e s de l icencia 
¡por asuntos p r o p i o s p a r a F r a n c i a , 
(Bélgica y A l e m a n i a , en las condi
ciones, prevenidas e n las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 y órdenes 
de 's de m a y o d e 1927, 27 de: junio y 
o de septieanlbre dé 19311 ("G L . n ú 
m e r o s 101, 2I211, 4iLi y 681, respect i 
vamente) . . 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co
noc imiento y cumpl imiento. M a d r i d , 
29 de j u n i o d e 1036. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r G e n e r a ! de la p r i m e r a división 
orgánica. 

S e ñ o r Interventor central die Gue-
3XS:. 

O R D E N D E S A N H E R M E N E r 
'GILDiOi 

E x c m o . Sr.: V i s t o el escrito de ese 
C o n s e j o (Director,- e n el que propone 
se rectifiquen las ant igüedades de 
cruz de la O r d e n Mil i tar de S a n H e r 
menegi ldo y pensión, de la mis.ma que 
posee el Comisar io d e Guerra de se
g u n d a c lase, D'. Á n g e l G o n z á l e z P i -
quer; h e resuelto acceder a .lo pro
puesto, o t o r g a n d o a l interesado en las 
citadas condecoración y ventaja, las 
antigüedades de 30 de a g o s t o de 1,925 
y 30 d e a g o s t o de 1933, fechas' en 
que respect ivamente, c u m p l i ó los pla
zos reg lamentar ios , con a b o n o de 
cuatro aneseis, que p e r m a n e c i ó en s i-
tuiación de supernumerario sin sueldo, 
vá l ido para estos efectos por hallarse 
dicho tiemfpo en el que determina el 
decreto de 7 de enero último (D. O. nú
m e r o 7 ) , 'quedando modificadas 1 e n 
este sentido, las relaciones insertas 
a continuación .de las órdenes circu
lares de 24 de m a r z o de 1926 y 8 de 
m a y o de 1934 ( D . O . núms.. 68 y 
104), p o r las cuales se le concedía la 
cruz y pensión dé referencia. 

iLo comunico a V . E . para -su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid', 
30 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r Presidente del Consejo Direc
t o r de las A s a m b l e a s d e las Orde
nes Mil i tares d e S a n F e r n a n d o y 
iSan H e r m e n e g i l d o . 

Séniores G e n e r a l de la primera divi
sión orgánica' e Interventor central 
de Guerra. 

Excmo. S r . : Visito el escrito de ese 
Consejo Director, 'en el que se propone 
se rectifique la antigüedad 1 de Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo que 
posee el capitán de la Guardia Civil don 
Fernando García López, he resuelto ac
ceder a lo propuesto, otorgando- • al in
teresado en la citada condecoración 
la antigüedad de 17 de agosto de 1932, 
en cuya fecha eis cuando- le corresponde, 
contando para ello siete años y diecinue
ve . días de abonos que resueltan de su I 
hoja de .servidoís. en lugar de siete años, 
cuatro meses y siete días que se le tuvie
ron en cuenta para la concesión de Cruz 
que se le hizo por orden circular de 15 de 
noviembre de 1934 (D. O. núim. 265), la 
cual queda modificada en este sentido. 

(Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cuimjpllimiénto. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARAS QUIROGA 

Señor Presidente del Consejo Director 
de las- Asambleas de las< Ordenes- Mi
litares de San Femando y San Her
menegildo. 

R E C O M P E N S A S 

Circular. Excmo. S r . : Vista la pro
puesta general de recompensas de te

nientes de A R T I L L E R Í A , por servi
cios de artillado en el regimiento de 
Artil lería de Costa núm. 2, del Fe
rrol, hasta fin de febrero del corriente 
año, formulada por la Inspección de 
los trabajos de armamento y defensa 
terrestre de las Bases Navales, en ar
monía, y cumplimiento de lo dispuesto 
en la orden circular de 6 de juno de 
1935 (D. O1, múm. 154), y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
perior de la Guerra, he tenido á bien 
conceder las siguientes recompensas el 
perlsonajl comprendido en la siíguüente 
relación. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, que será 

pensionada con el diez por ciento del suel
do de su empleo hasta el ascenso a capi
tán, cuando las Cortes aprueben el opor

tuno proyecto de Ley 

Tenientes 

D. Andrés Vázquez Agi lda. 
" Felipe Vierna Belando. 
" José Arias Amado. 
" Manuel García Amor. 

Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, sin pensión 

Tenientes 

D. Miguel Martínez Lorenzo. 
" Manuel Santos González. 
" Emilio Br iso de Montiano. 
" Marcelino Pontijas Fernández. 
" Eladio Mille Vüielgas. 
" Luis Orduña López. 

Este último actualmente en situación 
de reemplazo por herido en la primera 
división orgánica. ' 

Mención honorífica especial (decreto de 
19 de junio de 1935, D. O. núm. r^o) 

Tenientes 

D. Antonio Moiño Rodríguez. 
" Mariano Cid Salgado. 
" Manuel López Sors y López Lla

nos. 
Madrid, 30 de junio de 1936.—Casa

res Quiroga. 

Excimo. Sr : . V i s t o lo propuesto p o r 
V. E. e n 4 del presente m e s , he re
suelto conceder la m e d a l l a de sufri
mientos por la Patr ia , con ta pen
s i ó n de 18,50 p e s e t a s mensuales , v i 
talicia, al b r i g a d a del Inst i tuto de la 
G u a r d i a Civi l D . F r a n c i s c o F e r n á n 
dez M o y a , por haber resul tado he
rido por sediciosos, s iendo sargento 
pr imero, en 6 d e octubre de 19314 en 
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L a Carol ina ( J a é n ) , h e c h o declara
do coimo de g u e r r a por el G o b i e r n o 
en orden circular de 27 de n o v i e m 
bre de 193-4 (ID.. O . n ú m . 276), haber 
invert ido en la curación de s u s h e 
ridas más de cuarenta días y serle 
de apl icación el art ículo s e g u n d o de 

• lo.s adicionales de la l e y de 7 d e j u 
l io de 1921 (C- L . núim. 2 7 3 ) ; el 5 3 
d e l r e g l a m e n t o de r e c o m p e n s a s en 
•tiempo de guerra, d e 10 de m a r z o 
de 192.0 ( C . L. núim. 4) y e l d e c r e t o 
de 13 de febrero de l a ñ o actual 
( D . O . núm. 38). 

L o c o m u n i c o a V . E . para s u c o 
nocimiento y cumpl imiento . Madrid , 
30 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r General de la segunda divi
s i ó n orgánica . 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I -
. F I C A C I O N E S 

E x c m o . Sr. : V i s t a la instancia p r o 
m o v i d a en 5 del actual , p o r e l capi
tán de A R T I L L E R Í A D . . A r t u r o 
Menéndez L ó p e z , disponible forzoso 
en esa división, e n súpl ica de que le 
sean abonados los sueldos correspon
dientes no percibido® desde octubre 
de 1934 hasta la fecha, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto e n la orden, 'cir
cular de 19 del corriente meis1 (ID. O. nú- j 
mero 145), he resuelto que el interesa
d o tiene derecho a percibir el sueldo j 
de s u . actual situación, a partir d e la 
publicación del decreto-ley de A m n i s 
tía de 21 de febrero p r ó x i m o pasado, ¡ 
cuyo's beneficios se' le aplicaron, y 
a d e m á s , el premio d e efectividad que 
le fué concedido por orden de 30 de 
septiembre de i<934! ( D . O . núme
r o 2¡i©),' taraibién desde la fecha del 
decreto d e referencia, cuyos devengos 
le reclaimará la P a g a d u r í a d_e habe
res d e .esa divis ión. 

ILO comuinico a V . E . para s u co-
nocimiiento y cumpl imiento. Madrid, 
29. de junio de igs6. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r General de la cuarta div is ión 
orgánica . 

Señor Interventor central de Guerra . 

lExiqmo. S r . : H e resuelto, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención 
Central de Guerra, cilaisdfi|car en el suel
do de suboficial, a partir del día prime
ro deí mes actual, al sargento de cor
netas.. D1. Domingoi Vázquez Asensio, 
con destino en el regimiento de A r t i 
llería peisadía número 1 en concepto de 
agregado, quedando desde dicha fecha 
asimilado al empleo con cuyo sueldo se 
le clasifica. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

¡CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
orgánica. * 

Señor Interventor centrad de Guerra. 

Exícmo. S r . : ' H e resuelto, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención 
Central de Guerra, dosificar en el suéb 
do mínimo de sargento de 1.227 pese
tas anuales, a partir del dlíla primero del' 
mes actual, al cabo de trompetas 1 de 
A R T I L L E R Í A . , Lui® Hernán Vázquez, 
con destino, en concepto de agregado, 
en al Grupo de Información número 3, 
quedando desde dicha fecha asimilado 
ail empleo con cuyo sueldo se le clasi
fica. 

L o comunico, a V . E. para su cono
cimiento y cumipllimienito. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Señor Interventor centrall de Guerra. 

Excmo. S r . : De acuerdo con lo. pro
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto ¡clasificar en el suel
do mínimo de sargenlto de 1.2I27 pese
tas anuales, con antigüedad de 31 de ju
lio de 19316 y efectos económicos desde 
primero de agosto siguiente,, al cabo 
de tambores F é l i x Campos Sánchez, con 
destino en el regimiento de Infantería 
de Montaña Milán nútn. 33'. 

L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumpíimienito. Madrid, 27 de 
junio de 1936. , 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división or-
. gáiaica. . 

Señor Interventor central de Guerra. 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I Ó N 

O R G A N I Z A C I Ó N 

Circular. Externo. S r . : H e tenido a' 
bien resolver que para efectos de revis
tas, reciíamacionies y administración, la 
Plana Mayor de Mando de la Guardia-
Presidencial, quede afecta al batallón de 
la Guardia Presidencial, creado por ley 
de 23 de mayo último (D. Oí. núm.. ri8) 
y orden circular de 5 del actual (D. O; nú
mero 129). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 1, 30 de 
junio de 19316. 

CASARES QUIROGA 
S e ñ o r . . . 

S E G U N D A S E C C I Ó N 

D E S T I N O S 

Excmo. S r . : H e resue'.to que el te
niente coronel de I N F A N T E R Í A don 
Secundino Serrano Balimalseda, desti
nado en el regimiento Infantería de 
Valladolid núm. 20 por arden circular 
de 25 del actual (D. O. núm. 146) y en 
comisión, en el cargo de profesor, en 
la Escuela Superior de Guerra, hasta 
fin del corriente mes, continúe en el 
expresado cometido hasta la termina
ción de los exámenes de ingreso anun
ciadas para dicho Centró por orden 
circular de 28 de marzo último 
(D. O. núm. 75), en cuya nueva co
misión no devengará el interesado gra
tificación de profesorado. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Mndiid, 29 de 
junio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la quinta división 
orgánica, Director de la Escuela Su
perior de Guerra e Interventor cen
tral de Guerra. 
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D I S P O S I C I O N E S DE O T R O S M I N I S T E R I O S 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

• LiECElNICIlAlS " 

Iilaiuo. S T . : E n v i s t a d e l cert i f i cado 
f a c u l t a t i v o e x p e d i d o p o r el T r i b u n a l 
¡médico mi l i tar 'de -la p l a z a d e Ceuta , 
c o m o c o n s e c u e n c i a d e l r e c o n o c i 
m i e n t o sufr ido p o r el Comiisario die 
Guerra d e s e g u n d a a lase deil C u e r p o 
d e INiTERVlENiaiO 'N C I V I L d e 
Guerra D-. J a c o b o Guitart de Vórto, 
c o n d e s t i n o e n l a I n t e r v e n c i ó n de 
l o s S e r v i c i o s d e A u t o m o v i l i s i m o y 
A r t i l l e r í a d e la C i r c u n s c r i p c i ó n O c 
c identa l , y a c c e d i e n d o a l o s o l i c i t a d o 

por e l i n t e r e s a d o ; e s t e M i n i s t e r i o h a 
r e s u e l l o c o n c e d e r l e d o s m e s e s de' l i 
cenc ia por e n f e r m o para Mjálaga $ 
Cartagena , c o n a r r e g l o a l a s ins truc
c i o n e s a p r o b a d a s p o r o r d e n circular 
deil M i n i s t e r i o d e laVGuerra d e 5 'de 
j u n i o de 1905 ( G L . núan. I Ó I ) . 
. ILo coimiunico a V . I . p a r a s u c o 
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Madr id , 
26 de j u n i o d e 1936. 

P. D., 

FRANCISCO MÉNDEZ A S P E 

S e ñ o r I n t e r v e n t o r g e n e r a l d e I a Ald-
, rninástración d e l E s t a d o . 

S e ñ o r e s J e f e d e lo s S e r v i c i o s d e I n 
t e r v e n c i ó n Civi l de Guerra d e las 
F u e r z a s M i l i t a r e s d e M a r r u e c o s e 
Interventor central de Guerra. 

Ministerio de la Goberna
ción 

EheamiO'. Sr . : 'En v i s t a de l o pro 
p u e s t o p o r V . E . , 

iBs'te Min i s t er io h a re sue l to n o m 
brar a y u d a n t e d é c a m p o a la s órde
nes deil General je fe d e la s e g u n d a . 
Zonla de e s e I n s t i t u t o , a l c o m a n d a n t e 
del imismio Ouerpo , c o n des t ino e n la 
P l a n a Mjayor d e l ;i8y° Terejtb,' d o n 
J o s é Eadiy Giorla . 

L o d i g o a V . ¡E. p a r a sui conoc i 
m i e n t o y demias e f e c t o s . Madrid , 29 
de j u n i o d e H'9316. 

JUAN MOLES 

Señor I n s p e c t o r genera l de la Guar
d ia ¡Civil. 

^ D e l a Gaceta napa. 182) 

MADRID.—IMPRENTA Y TALLERES DEL MI
NISTERIO BE LA GUERRA 



N ú m e r o o pliego del día 

N ú m e r o o pliego atrasado 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S ( tr imestre) f]l P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A l D i a r i o Oficial: y Colecc ión 
L e g i s l a t i v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,75 

A l D i a r i o Oficial . . , ... . . . . . . 8,50 
A la Colección. L e g i s l a t i v a . . . 2,75 

Á l Diar io Oficia! y C o l e c c i ó n 
L e g i s l a t i v a . . . . . . 21,50 

Al Diar io Oficial . . . . . . . . . . . . 17,00 
A la Colecc ión L e g i s l a t i v a . . . 5,50 

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en frimere 
is enero, abril, julio % octubre. E n las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no ¿e 1er

•yirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 
L o s pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará ú 

aúmero y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. 
Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir los se» 

Sores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 
E n Madrid, las del D I A M O OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 

Legislativa en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado а Щ 
poder. 

E n provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en. ocho días y ca do* 
meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa

ñadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL O pliego de Colección 
Legislativa. 

E n los pedidos de legislación, tanto de DIASIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla

t i v o ; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos dé Colección al pie de la misma, f, 
•ra defecto de ésta, indíquenos las páginas que comprenden el pliego o pliegos que se deseen. 

lace 
ÜÜELLMJJIIIEUFTÍI ЗЦШ1Ш11 

>¡ano 

Tomo* de todos los años.—Tomos encuadernados 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1030, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde «1 
año 193c.—Números sueltos correspondientes a los 

a la fecha, a 0,50 pesetas uno. . 

JHuniiiimmirnuimmm'ÍIIM 

LILSÜJSA F BU£AI3LI 511 BLJJIL H LLSL] !B[] MU ANSÍ[TALLB.LLEFLLSL]BUBÍ!HIIB]:»liEíllJiilBnF9llBI!SI[QLL Q U B IT U I 13 /1511 ALIMISCT̂ITELIRAIÍ ̂  

I Colección Legis la t iva 

I Tomos de todos los años .—Años 1881, 1884, 1885» 
1 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a 10 pese* 
I tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holán

i desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho

S landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese

I tas tomo..—Pliegos sueltos, de varios años, a 040 
S pesetas uno. 

La Admin i s t r ac ión del Diario Oficial y Colección Leg i s l a t i va 

es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. P o r consiguiente, todos te 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así cosnc 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO O F I C I A 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 

L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A , 
P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I Ó N 

i. correspondencia y giros se d i r i g i r á n al señor . A d m i n i s t r a d o r d e l D I A R I O 
C I A L del Ministerio de la Guerra 



I _ _ 

A ñ o X L I X . — N ú m e r o 151 

A 
Jueves, 2 de juiio de 1936 

l^T 1 W"> w~\ A 

JL-/ H ^ L C 

T o m o I I I . — P á g i n a g 

ORDENES 

M i n i s t e r i o de i a G u e r r a 

Subsecretar ía 
S E C R E T A R I A 

R E S I D E N C I A 

Circular. Exorno. S r . : Accediendo 
a lo solicitado por el General de di
visión D. Pedro de la Cerda y López 
Mollinedo, he resuelto autorizarle pa
ra fijar su residencia en esta capital, 
en concepto de disponible forzoso, con 
arreglo a lo que determina el apartado 
A ) del artículo tercero del decreto de 
5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

de Cataluña el teniente de I N F A N T E - 1 cienes,, conforme determina la orden 
R Í A D. Máximo Jiménez Labrador, " A l j de 15 de junio de 1881 (C. L. núme-

í servicio de otros Ministerios''', en c! j ro 272). 
] Cuerpo de Seguridad (Barcelona), he re- j L o comunico a V . E. para su cono-

suelto que el citado oficial quede en la i cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
misma situación, en ías condiciones que 1 junio de 1036. 
determina el apartado b) del artíctíb | " CASARES QUIROGA 
séptimo del decreto de 7 de septiembre i 
de 1935 (D. O. núm. 207). Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Lo comunico a V.' E. para su conocí - ; 
miento y cumplimiento. Madrid, 30 ..le j | m n M — 
junio de 1936. j , 

CASARES QUIROGA Í A S C E N S O S 
I 

Excmo. S r . : Vista la propuesta de 
ascenso formulada a este Departamento 
por la Jefatura del Cuerpo de I N V Á 
L I D O S M I L I T A R E S a favor del sar
gento del mencionado Cuerpo D. Manuel 
Cepeda Rodríguez, he resuelto conceder 
al referido sargento el empleo de alfé
rez, por reunir las • condiciones que de
termina el artículo segundo de la ley de 
12 de marzo de 1909 ( C L. núm. 60). 
confiriéndole en su nuevo empleo la efec
tividad de 30 del corriente mes y año„ 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O t R O ; S M I 
N I S T E R I O S 

E x c m o . S r . : D i s p u e s t o que el te
niente de I N F A N T E R Í A D. Seve-
rino V a l g a n ó n Miguel , " A l serv ic io 

' d e otros M i n i s t e r i o s " , en el Cuerpo 
de S e g u r i d a d e n la provincia de B a r 
celona, pase a continuar sus servicios 

-a la dé Z a r a g o z a , he resuelto- quede 
el interesado en la m i s m a situación, 
y afecto para fines de documentación, 
al C e n t r o de Movi l i zac ión y reserva 
número 9. 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
1 d e jul io d e 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales d e la cuarta y 
quinta 'divisiones orgánicas . 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr. : Propuesto para prestar 
servicio en el Cuerpo de las Escuadras 

Señor General de la cuarta división or
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr . : Dispuesto que el t e - ! 

rúente d e C A B A L L E R Í A . D. Juan [ 
Z a r o F r a g u a s , " A l servicio de otros j 
Minis ter ios" , en el Cuerpo d¿_ S e g u 
ridad en la provincia de Alicante, ipa-
se a cont inuar sus servicios a la de 
Meli l la , he resuelto quede e l expre
sado oficial en la m i s m a situación, y 
afecto para fines de documentación-, 
al bata l lón 'Cazadores- de Ceuta nú
mero 7. 

:Lo oo-muinico a V . E . para su c o 
nocimiento- y cumplimiento. Madrid, 
30 de junio d e 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la tercera división or
gánica. 

Señores Jefe iSujperior de las Fuerzas 
-Militares d e tMarrueeos e Interven
tor central d e Guerra. 

A N T I G Ü E D A D ! 

E x c m o . Sr. : Vis ta la instancia pro
movida por el auxiliar administrativo 
de la primera Sección del C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O , con desti.no en este M i 
nisterio, D. Alejandro Sánchez Cor-
nago, en solicitud de que se rectifique 
la antigüedad que tiene -consignada en 
el escalafón del Cuerpo a que pertene
ce, he resuelto, de acuerdo con el pare
cer de Asesoría,, desestimar la peti
ción del recurrente, por haber dejado 
transcurrir "con exceso el plazo mar
cado para hacer esta clase de reclama-

Señores Subsecretario de este Ministerio 
e Interventor central de Guerra. 

C O N C U R S O S 

Circular, Excmo. S r . : He resuelto 
anunciar a. concurso una vacante de ca
pitán de A R T I L L E R Í A y otra indis ¡.hi
tamente de comandante o capitán de di
cha A r m a en la Fábrica Nacional de 
Toledo. 

Los de los referidos empleos que de
seen tomar parte en él, que reúnan s 
condiciones que marca el artículo 19 
del decreto de 7 de septiembre último 
(D. O. núm. 207), promoverán sus ins
tancias en el plazo y forma que seña
lan las circulares de 5 de octubre de 
1931, 24 de "agosto de 1932 y decreto de 
17 de enero de 1935 (D. O. núms. 226, 
204 y 17, respectivamente). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

http://desti.no
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Circular: Excmo. S r . : Dispuesto 
por el señor Presidente del Consejo 
de Ministros que, por la conveniencia 
de contar ' con el mayor número po
sible de aspirantes entre los cuales se 
pueda realizar la necesaria) selección, 
se declare anulado el concurso anun
ciado por orden circular de este M i 
nisterio, fecha 29 de noviembre últi
mo (D. O. núm. 277), para cubrir una 
plaza de teniente adjunto a la Oficina 
de Asuntos Indígenas de V i l l a Cisne-
ros, dotada con el sueldo anual de 
5.CO0 pesetas y el sobresueldo, también 
anual, de 7.500 pesetas, con cargo al 
presupuesto de las Posesiones españo
las del Á f r i c a Occidental (Río de Oro), 
he resuelto se anuncie nuevo concurso 
entre tenientes de Infantería., Caballe
ría, Arti l lería e Ingenieros. 

Los aspirantes a dicha plaza promove
rán sus instancias, en el plazo de vein
te días, a contar de la fecha de la pu
blicación de esta disposición, dirigidas 
al señor Presidente del Consejo de M i 
nistros y cursadas directamente por el 
jefe de quien dependan' a dicha Presi
dencia, (Dirección de Marruecos y Co
lonias), a La que corresponde la re so-, 
lución del concurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo segundo 
de la orden circular del mismo De
partamento núm. 342, de 2 de agosto 
de 1930 (D. O. núm. 174). 

Las solicitudes irán acompañadas de 
utr certificado _ de las hojas de servicios 
y de hechos de los interesados, en el 
que s'e consignarán cuantos datos figu
rara en c;;íai. : \ ' a méritos, an
tigüedad y servicios prestados en M a 
rruecos, consignando especialmente los 
que cuenten en Intervenciones y Fuer
zas -Jalifianas; remitiéndose también, y 
bajo sobre cerrado, el informe reser
vado de los jefes de Cuerpo en que 
sirven actualmente. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
¿unió de 1936. 

BASASES QüIROGA 

Señor... 

• D E S T I N O S 

Excmo. Sr. : Como resultado del con
curso anunciado por orden circular de 

.11 de mayo último (D\ O. núm. 110) 
para proveer una vacante de teniente 
coronel de A R T I L L E R Í A en la Comi
sión de Industrias Civiles de la sexta 
división orgánica, he resuelto designar 
para ocuparla al del mencionado' empleo 
y A r m a D. Timoteo Martínez de Le-
jarza Loyzaga, destinado en la Fábrica 
de Oviedo. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 193o.. 

CASARES QÜIROGA 

Señores Generales de la sexta y octava 
divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que la orden circular de 25 del actual 
(D. O. núm. 146), destinando al batallón 
Montaña de Madrid núm. 3 a los al
féreces de I N F A N T E R I A D. Cesáreo 
Sánchez Rollizo, D. Doroteo Col lado 
Barquero y D. Juan Mayorga Otalora, 
se entienda rectificada en el sentido de 
que el expresado destino lo es con ca
rácter forzoso en vez de voluntario co
mo por error se consigna en aquélla. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

E x c m o . Sr . : C o m o resultado del 
concurso anunciado por orden circu
lar de 14 de m a y o últ imo ( D . O . nú
mero r i 8 ) , p a r a p r o v e e r una vacante 
de auxil iar de O b r a s ' y Ta l leres del 
G r u p o B del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O , 
de especialidad m e c á n i c o automovi 
lista, existente en la F á b r i c a de A r 
mas de O v i e d o , h e resuelto designar 
para ocuparla, al auxiliar de la ex
presada especialidad;, D . F r a n c i s c o 
Waigo R o d r í g u e z , con destino en el 
Grupo de Información de Art i l ler ía 
número 3. 

.Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid , 
30 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

Señores General de la séptima div i 
sión orgánica e Interventor central 
de Guerra. 

¡Circular. Exomioi. Sr . : Vista) la 
propuesta formulada por el .Tefe S u 
perior de las F u e r z a s Militares de 
Marruecos', he resuelto pase destina
do al G r u p o de F u e r z a s Regulares 
Indígenas de L a r a c h e núm. 4, el sol
dado del bata l lón de Cazadores San 
F e r n a n d o n ú m . 1, M e n t ó n MarotO' 
Herrero , causando efectos de. a l ta y 
baja en la p r ó x i m a revista de C o m i 
sario. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M a d r i d , 
29. de j u n i o de 1936. 

Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1, el soldado del batallón de Ca
zadores Las Navas núm. 2, Benigno 
García Ibáñez, causando efectos de alta 
y baja en la próxima revista de Comi
sario. 

L o comunico a V . E. para su conocí -
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor . . . 

Circular. E x c m o . S r . : Vis ta la pro
puesta formulada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán 
núm. 1, el soldado del regimiento de 
Infantería Cádiz núm. 33, José Hirsch 
Salado, causando efectos de alta y ba
j a en la próxima revista de Comisario. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30, de 
iunió de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : Vista la pro
puesta formulada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 

CASARES QUIROGA 

Circular . E x c m o . Sr. : Vist-i la 
propuesta formulada por el Jefe Su
perior de las F u e r z a s Militares de 
iMarrueco'S, he resuelto pase destina
d o al Grupo d e F u e r z a s Regulares 
(Indígenas de L a r a c h e núm. 4, el sol
dado del bata l lón de C a z a d o j e j San 
F e r n a n d o n ú m . 1, Antonio Caro C a 
brera, causando efectos de alta y baja 
e n la p r ó x i m a revista de Comisario, 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de junio de 1936. 

S e ñ o r . . . 
CASASES QUIROGA 

Circular. E x c m o . S r . : Vista la pro
puesta formulada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Larache 
núm. 4, el soldado del batallón de Ca
zadores San Fernando núm. 1 Antonio 
Navarro Ruiz, causando electos de alta 
y baja en la propima _revista de Co
misario. 

L o comunico a V . E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
-Señor... 

Circular. Excmo. S r . : Vista la pro
puesta formulada por el jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pasen destinados al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de T e 
tuán núm. 1, los soldados oue figuran 
en la siguiente relación, causando efec-
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D I S P O N I B L E S 

E x c m o . Sr.': H e resuelto que el te
niente de I N F A N T E R Í A D. Ángel Ra
mírez Rodrigo, que ha causado baja en 
el Cuerpo de Seguridad, con destino en 
Madrid, cese en la situación de " A l ser
vicio de otros Minis ter ios" ; quedando 
en la de disponible forzoso en esa di
visión, eti las condiciones que determina 
el artículo tercero del decreto de 7 de 
septiembre de. 1935 (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de" 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x o r n o . S r . : H e resuel to que el t e 
niente d e I N F A N T E R Í A D , F e r 
nando Pradá Canillas, que ha causa
do' baja en el C u e r p o de Seguridad, 
con dest ino en Madrid, cese en la s i 
tuación de " A l servicio de otros M i 
nister ios" , quedando em la de dispo
nible forzoso- en esa división, en las 
condiciones que determina, el ar t ícu
lo tercero del d e c r e t o de 7 ' de sep-.' 
t iembre de IQ3'5 ( D . O . núm, 207). 

' L o -comunico a V . E . para, s u c o 
noc imiento y cumplimiento. .Madrid, 
•20 de junio de i-93'ó. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r Genera l d e la primerio d i v i s i ó n 
orgánica! 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . S r . : 'Dispuesto p o r orden 
d e la Presidencia del Consejo de •Mji-
nistros ( D i r e c c i ó n d e M a r r u e c o s y 
Cbloiniais), 'que ell t e n i e n t e de Í N ¿ 
F A N T E R I A D . Jooé María Bulnes-
A l o n s o Vil lalobos' , cause baja en l a 
/Mielhal'-la J-almana d e L a r a c h e n ú m e 

ro 3, donde en la actual idad presta 
sus servicios, ihe resuelto que el cita
do oficial -cese en la situación, de " A l 
servicio de l P r o t e c t o r a d o " , quedando, 
an l a disponible forzoso- en la sexta 
división, con residencia en A g u i l a r -de 
Camipóo ( F a l e n c i a ) , en las condicio
nes que determina el artículo tercero 
del d e c r e t o de 7 de septiembre de 
1935 (>D. O . n ú m . 207). 

L o co-m¡unico- a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento.. M a d r i d , 
30 de junio- de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r Jefe - Superior d e las F u e r z a s 
.Militares de M a r r u e c o s . 

S e ñ o r e s Pres idente del Consejo de 
Ministros ( D i r e c c i ó n de Marruecos 
y C o l o n i a s ) , General d e la sexta 
div is ión orgánica e Interventor cen
tral de G u e r r a . 

• E x c m o . S r . : V i s t a la instancia p r o 
m o v i d a p o r _ el b r i g a d a de I N F A N 
T E R Í A , en s i tuac ión de disponible 
forzoso en G e u t a , D. Miguel .Iglesias 
Rivera , en súplica de que se l e conce
da el pase a la s i tuación de disponi
ble voluntario, con residencia en di
cha ,-plaza, he resuelto acceder a ¡la 
petición, con arreglo al artícu-ío -cuar
to del decreto de 7 de septiembre de 
jl'93'5 ( D . O . n ú m . 207), y por existir 
excedente en su escala. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 d e junio d e 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de ¡as F u e r z a s 
Mil i tares d e Marruecos.. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E S T A D O C I V I L 

' E t e ñ o . S r . : Vis ta la instancia cur
sada por V . E. en 27 de mayo último, 
promovida por e'l soldado de I N G E 
N I E R O S , en situación de disponibili
dad, Benito Gaudes Gracia, con domi
cilio en Zaragoza, barrio de Moverá 
núm. 113, en súplica de que su docu
mentación militar sea rectificada en el 
sentido de que sus apellidos son como 
queda expuesto y no Labarta Juré, co
mo figura en la mismaj he resuelto, de 
acuerdo don, la Asesoría de_ este M i 
nisterio., acceder a lo solicitado, con 
arreglo a lo dispuesto en la orden cir
cular de 25 de septieimlbre de 1878 {Co
lección Legislativa núm. 288). 

L o comunico a V . E. para su- cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 193o. 

CASABES QUIROGA 

Señor General de la quinta división- or
gánica. 

I N Ú T I L E S 

Excmo. S r . : H e resuelto que la or 
den de este Ministerio de 16 de abril 
último (D. O., núm. 93) por la que s e . 
le negaba el derecho a ingreso- en e l 
Cuerpo de I N V Á L I D O S , al soldado 
que fué del regimiento de Zapadores 
Minadores, Á n g e l Torres Pérez, se con
sidere ampliada en el sentido de que 
el citado individuo será baja en el 
Ejército por fin del mes- antes indi
cado. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2.9 de 
pumo de 1936'. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de lai segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . S r . : Conforme con lo solici
tado por el capitán de I N F A N T E R Í A 
D. Adol fo Sobrino Sotelo, del regimien
to Mérida núm, 3-5, he resuelto- conce
derle veinte días de licencia por asuntos 
propios para Londres (Inglaterra), coa 
arreglo a lo prevenido en las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
r o 101) y circulares de 5 de mayo de 
192-7, 2-7 de junio y 9 de septiembre de 
!93-i (C. L. núms. 22'i, 411 y 681). 

L o comunico- a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división or
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Conforme con lo solici
tado por el teniente de I N F A N T E R Í A 
D. José Gallego Serrano, , C A 1 servicio 
de otros Ministerios", en -el Cuerpo de 
Seguridad en la provincia de Valencia 
y afecto al Centro de Movilización y 
Reserva núm. 5; he resuelto concederle 
dos meses de licencia por asuntos pro
pios para París y Niza (Francia), con 
arreglo a lo prevenido en las instru:.:i> 
nes de 5 de junio de 1905 y circulares 
de 5 de mayo de 1927, 27 de j u n o y y 
de septiembre de 1931 (C. L. núms. TOI, 
221, 411 y 681). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de ia tercera dividen or-
1 gánica. 

I Señor Interventor 'central "ie Guerra. 

lExfcmo. Sr. : Conforme con lo soli
c i tado por el teniente de I N F A N T E -

L I C E N C I A S 

tos de alta y baja en la próxima revis
ta de Comisario. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Soldado, Salvador Rodríguez Alvarez, 
del batallón Cazadores C e r ñ o l a núm. 6. 

Otro, Antonio Pérez Pérez, del mis
mo. 

Otro, Ernesto Isla Fernández, del 
mismo. 

Madrid, 30 de junio cíe. 1936.—Casa
res Quiroga. 
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R Í A D. Antonio Vaquero Santos, con 
destino en el. Grupo de Ametralladoras 
de Posición de Melilla, he resuelto con
cederle dos meses de licencia por asun
tos propios para Lorca (Murcia), B a r 
celona y Lisboa (Portuigal), con arreglo 
a lo prevenido en las instrucciones de 
5 de junio de 1905 (C. L. núm. IOJ) y 
circulares de 5 de mayo de 1927, 27 de 
¿rtinio y 9 de septiembre de 1931 
( C . L. núms. 221, 411 y 681). 

L o comunico r V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1926. 

CASARES QUISOGA 

.Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos. 

Señores Generales de la. tercera y cuar
ta divisiones orgánicas e Interventor 
cent-ral de Guerra. 

P R A C T I C A S 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro
movida por el teniente de -complemento 
de I N G E N I E R O S D. Pascual . Estrada 
Puigdevall, afecto al batallón de Zapa
dores Minadores núm. 3, en- súplica de 
que se le conceda efectuar las prácticas 
reglamentarias de su' empleo; he resuel
to acceder a lo solicitado por el recu
rrente y disponer se incorpore á dicho 
batallón a verificarlas, según, .preceptúa 
el artículo 45o del reglamento- para 
cumplimiento de la vigente ley de re
clutamiento, necesarias para la declara
ción de aptitud para el ascenso, y en 
las condiciones que en dicho artículo 
se previenen. 

L o comunico a V . E. para su cccio-
cimiemto y cumplimiento. Madrid, 25 de 
junio de 1936. 

CASARES QUISOGA 

Excm-o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el sargento de A R T I L L E 
R Í A D. Ramiro Crespo Brull , perte
neciente al regimiento de Costa núme
ro 2, he resuelto concederle seis meses 
de licencia por asuntos propios para 
C a n a r i a s , Montevideo- (Uruguay) y 
Buenos Aires (República Argentina), 
con arreglo a las preceptos de las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 (Cor 

lección Legislativa núm. 101), debien
do tener presente el interesado cuanto 
determinan las órdenes de 5 de mayo 
de 19217, 27 dé junio y 9 de septiemr 
bre de 19.311 Í,C. L. números 221, 411 
y óSi) . 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

Señor' Interventor central de Guerra. 

PERMÜSiOS 

Excmo. S r . : D e conformidad 1 con; lo 
solicitado' por el artillero primero del 
regimiento de Arti l lería ligera numero 
io,, Wenceslao Sánchez Muñoz, he re
suelto autorizarle para disfrutar el 
permiso de verano que. le sea conce
dido, en Marausan, departamento de 
Herault (Francia), debiendo el intere
sado tener presente lo prevenido en 
el artículo 47 de las instrucciones apro
badas .por orden 'circular d e 5 d e ju 
nio de 1905 (C. L. núm. 101) y circu
lares de 5 de' mayo de 1927, 27 de ju
nio y 9 de septiembre de 193:1 (Colec
ción Legislativa nutrís. 2211, 411 y 681). 

'Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la quinta' divis ión 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Señor General de la quinta división or
gánica. 

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por los alféreces de • complemento 
de I N F A N T E R Í A D. Alfonso Martí
nez Alonso, afecto a l regimiento- de 
Montaña Milán número 3-2 y D. Luis 
Fernaud Martín, afecto al de Tenerife 
núm. 38, he resuelto autorizarles para 
efectuar las prácticas reglamentarias de 

I su emlpleo en la forma prevenida en 
el artículo 45o del vigente reglamento 

'para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, en sute respectivos Cuerpos, 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumjplwniento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores General de la octava división 
•orgánica y Comandante Militar del 
Canarias, I 

Excmo. S r . : V i s t a la instancia pro
movida por el a l férez de comiplemento 
de I N G E N I E R O S , D. Luis Cordav-ías 
Serrosa!, afecto al regimiento de A e 
rostación, en súplica de que se le con
ceda efectuar las prácticas reglamenta
r ias ; he resuelto acceder a lo solicita
do por el recurrente y disponer se in-

' corpore a. dicho regimiento a verificar 
los seis meses de prácticas que como 
mínimum preceptúa el artículo 456 del 
reglamento para cumplimiento de la. vi
gente ley de reclutamiento, necesarias 
para la declaración de aptitud para el 
ascenso, a partir de la fecha d e su in
corporación y en las condiciones que en 
dicho artículo se previenen!. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

D . O . 'núm. 151 

E x c m o . S r . : A c c e d i e n d o a lo- soli
citado p o r el a l férez de c o m p l e m e n t o 
-de A R T I L L E R Í A , D . E n r i q u e 
B l a n d í J iménez, del reg imiento a ca
bal lo , he resuelto autorizarle practi
que- en el citado Cuerpo., en las con
diciones que determina el .artículo -¡'5(3 
del R e g l a m e n t o ipara ejecución cíe la 
v i g e n t e ley d e recluta-miento y; .reem
plazo del Ejérc i to . 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid-, 
29 de junio de 193-6. 

. CASARES QUIROGA 

Señor General 1-, d e la división de .Ca
bal ler ía . 

S e ñ o r General 'de la- pr imera d iv is ión 
orgánica . 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Circular. Excmo. S r . : Padecido error 
en la publicación de la orden circular 
fecha de ayer, por la que se concede el 
premio de efectividad de 500 pesetas 
anuales, a partir de. primero de julio 
próximo a personal del Cuerpo J U R Í 
D I C O M I L I T A R , he resuelto se en
tienda rectificada en el sentido de que 
D. Manuel Antolín Becerro es Auditor 
de división y no teniente Auditor de 
primera, como en armella se dice. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : De conformi
dad con la propuesta formulada a favor 
de los jefes y oficiales médicos del Cuer
po de S A N I D A D M I L I T A R , que figu
ran en la siguiente relación, he resuelto 
concederles el premio anual de efectivi
dad que a cada uno se indica, por reunir 
las condiciones que determina la. ley de 
29 de junio de 1918 ( C . L. núm. 109) y 
con arreglo a las normas establecidas en 
la orden circular de 24 de junio de 
1928 (G. L. núm. 253),.el que empezarán 
a percibir a partir de las fechas que se 
señalan. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

. CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes médicos 
D . Enrique Gallardo Pérez, Director 

del Parque Central de Sanidad Militar, 
1.400 pesetas, por llevar catorce años 
de empleo, a partir de primero de julio 
de 1936. 

D . Gustavo Martínez Manrique, del 
Hospital Militar de Burgos, 1.300 pese-
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tas, por llevar trece años de empleo, a 
partir de primero de julio de 1936. 

D. Antonio Jiménez Arrieta, de la 
Escuela Superior de Guerra, 1.200 pe
setas, por llevar' doce años de empleo, 
a partir de primero de mayo de .1936. 

D. Eusebio Gimen o Sáinz, del Hospi
tal Militar de Palma de Mallorca, 1.100 
.pesetas, por llevar once años de empleo, 
a partir .de primero ele marzo de 1936. 

D. Arturo López Despret, do ia Clí
nica Militar de Segovia, i.'roo pesetas, 
por llevar once años de empico, a par
tir de primero de julio de i<jp,6. 

Capitanes m é d i c o s 

D. Francisco Fernández Casares, del 
regimiento de Infantería A r g e l núm. 27, 
1.600 pesetas, por llevar dieciséis años 
de empleo, a partir de primero de mayo 
de 19ЛГ\ 

D. Teófilo Zalaya Clavaría, de la 
Asistencia al personali de este Ministerio, 
1.600 pesetas, por llevar dieciséis años 
de empleo, a partir de primero de mayo 
de 1936. 

1.600 pesetas, por llevar dieciséis años 
de empleo, a partir de primero de julio 

de 1936 

D. Antonino Saro Cano, de la Plana 
Mayor de la primera Comandancia de 
Sanidad Militar. 

D. José Oms Hernández, disponible 
forzoso en la cuarta división orgánica 

D, César Meras Vázquez, de " A i ser
viejo del Protectorado". 

D. Jacinto Hernández Sánchez, del 
regimiento de Artil lería ligera núm. 2. 

1.500 pesetas, por llevar quince años de 
empleo, a partir de primero de julio 

de 1936 . i 

D. José Pieltain Manso, del batallón 
de la Guardia Presidencial. 

D. Salustiano Más Cleries, de la Co
mandancia de Intendencia de la Cir
cunscripción occidental de Marruecos. 

D. Isidro Rodríguez Medrano, del re
gimiento de Artil lería ligera núm. 14. 

D. Pedro Alvarez Nouvilar, del regi
miento Infantería Vitoria núm. 8. 

1.000 pesetas, por llevar diez años de 
empico, a partir de primero de julio de 

1936 

D. José Moreno de Monro¿ r Gil, del 
Tercio. 

D. Luis de la Calle Monjero, de la 
Agrup?c.!ón de Artillería de Ceuta 

D. Luis Gandullo Solsona. del regi
miento de Artillería ligera núm. io. 

D. Antonio Peñamaría Flores de Sie
rra, del regimiento de Infantería Zamora 
número 29. 

D. Francisco Muguraza Uribe, del ba
tallón de Zapadores Minadores núm. 6. 

D. Manuel Conde López, en Aviación, 
500 pesetas, por llevar cinco' años de 
empleo, a partir de primevo de abril 
de 1936. 

Madrid, 29 de junio de 1936.—Casa
res Quiroga. 

Excmo. S r . : De conformidad con las 
propuestas formuladas a favor de los 
farmacéuticos primeros del Cuerpo de 
S A N I D A D M I L I T A R que figuran en 
la siguiente relación, he resuelto conce
derles el premio anual .de efectividad 
que a cada uno se indica, por reunir las 
condiciones que determina la ley de 29 
de junio de 1918 (C. L. núm. 169) y 
con arreglo a las normas establecidas en 
la ortlen circular de 24 de junio de 192^ 
( C . L. núm. 253), el que empezarán a 
percibir a partir de primero de julio de 
1936. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mr.drid, 29 de 
junio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

Señores General de la tercera división 
orgánica y Jefe Superior de las. Fuer

zas Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Joaquín Pérez Sanz, de la Farma
cia del Hospital Militar de Valencia, 
1.300 pesetas, por llevar trece años de 
empleo. 

D. Manuel Pomares . SánchezRojas, 
de la Farmacia Militar de la tercera 
división orgánica, 1.100 pesetas, por lle
var once años de empleo. 

D. Vicente Hijas Sánchez, de ia Far
macia Militar de Buen Acuerdo (Meli
11a), 1.000 pesetas, por. l levar diez años 
de empleo. 

Madrid, 29 de junio de i'936.—Casa
res Quiroga. 

Excmo. S r . : De conformidad con las 
propuestas formuladas a favor de los ve
terinarios primeros del Cuerpo de S A 
N I D A D M I L I T A R • que figuran en la 
siguiente relación, he resuelto, conceder
les el premio anual de efectividad que 
a cada uno se indica, por reunir las con
diciones que determina la ley de 29 de 
junio de 1918 (C. L. núm. 169) y con 
arreglo a las normas establecidas en la 
orden circular de 24 de junio de 1928 
(C. L. núm. 253), el que empezarán a 
percibir a partir de las fechas que se 
señalan. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES Quinos

Señores General de la primera división 
orgánica y Comandante Militar de Ca

narias. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. . Antonio Gimbernant Servía, del 
Grupo mixto deArti l lería.núm. 2, í.200 
pesetas, por llevar doce años de empleo, 
a partir de primero de mayo de 1936. 

D. Antonio Cuadrado Calvo, del E s 
cuadrón de la Escolta Presidencial, 1.000 

pesetác, por llevar diez años de empleo,
apartir deprimero de julio de 1936. 

Madrid, 29 de junio de 1936.—Casa
res Quiroga. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
conceder el premio de efectividad al 
personal del Material de Artil lería, que 
a cada U R O se le señala, comprendido 

•en la" siguiente relación que empieza con 
el a r r i b a r de oficinas D. Francisco 
Cristóbal Mayor, y termina, con D. José 
Bonasrre Goliat,, con arreglo a ,1o que 
determinan las órdenes circulares de 24 
de junio de 1928 (C. L. núm. 255) y 
28 de septiembre de 1934. (D. O. nú
mero 225) con los abonos de tiempo 
que señalan las circulares de 7 de fe
brero y 9 de marzo últimos (D. O. nú
meros 3.3 y 59), computándose este tiem
po a partir del 6 de octubre de 1934 Y 
reservándose a quien corresponda para 
serle computado el resto del abono pa
ra su incremento en el próximo quin
quenio, quedando modificado en el sen
tido expuesto 'él señalamiento hecho por 
las órdenes circulares que se mencionan. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento, y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxi l i ar d e ofic inas 

(Asimilado a capitán) 

D. Francisco Cristóbal Mayor, del 
Banco de Pruebas de Eibar, 500 .pese
tas, por cinco años ' de oficial, desde 
primero de ¿.ulio próximo. 

A u x i l i a r e s d é ofic inas 

(Asimilados a teniente) 

.Rectificación de la circular de 28 de 
mar so de 193o (D. O. núm. 81) 

D. José • Caballero Sánchez, del P a r 
que divisionario nú,m. 3, 500 pesetas, 
desde primero de diciembre de 1935, 
por veinticinco años de efectivos servi
cios. 

Rectificación de la circular de 30 de 
jimio de 1935 (D. O. núm. 148) 

D. Vicente Gómez Ripoll, de este 
Ministerio, 500 pesetas, desde primero 
de marzo de I93 ;5, por veinticinco años 
de efectivos servicios. 

Rectificación de la circular de 29 de 
mayo de 1935 (D> O. núm. 120) 

D. José Bonastre Goliat, del Parque 
de la Agrupac ión de Arti l lería de M e 
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lilla, 500 pesetas, desde primero de" mar
zo de 193S, por veinticinco años de efec
tivos servicios. 

Madrid, 30 de junio de 1936.—(Casa
res Quiroga. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
conceder el premio de efectividad y rec
tificación de los mismos a los tenientes 
de A R T I L L E R Í A comprendidos, en la 
siguiente relación, por reunir las con
diciones que determina la circular de 
24 de junio de 1928 (C. L. niúm. 253), 
y hallarse comprendidos en la de 10 de 
junio dé 1935 (I>. O . núm. 132), 7 de' 
febrero y 9 de marzo últimos (D. O. nú
meros 33 y 59, respectivamente). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QU T IOGA 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

500 pesetas, desde primero de diciembre 
de 193S, por veinticinco años de servi
cio, rectificándose la orden de 26 de 

febrero último ( D . O. núm. 48) 

D . Maximino Mur Mur, del regimien
to de Costa núm. 4. 

500 pesetas, desde primero de septiem
bre de 1935, por veinticinco años de 
servicios, rectificándose la orden de 28 
de noviembre del mismo año ( D . O. nú

mero 274) 

D . Teófilo López Fernández, del re
gimiento de Costa núm. 4. 

500 pesetas, desde primero de abril de 
1935., por veinticinco años de servicios, 
rectificándose la orden de 26 de agosto 

del mismo año ( D . O. núm. 198) 

¡D. Agustín: Espinosa Avendaño, del 
regimiento Costa núm. 4. 

500 pesetas, desde primero de noviem
bre último, por veinticinco años de'ser
vicios, rectificándose la orden de 26 de 
.febrero próximo- pasado (D1. O . núme

ro 48) 

D . José Lorenzo Sánchez, del regi
miento de Costa núm. 2. 

Madrid. 29 de junio ,de 193o.—Casa
res Quiroga. 

E x c m o . Sr. : H e resuelto que la or
den de 27 de noviembre de 1934 (DIA
RIO OFICIAL núm. 275) por la que, en-
entre otros, se le concedía premio de 
efectividad por años de servicios al 
teniente de# -. I N G E N I E R O S D . Fer
nando Castillo Romero, con destino en 
el batallón de Zapadores de ese terri
torio, se entienda rectificada' en el sen
tido de que a partir de primero de oc

tubre del año citado le corresponden 
1.200 pesetas de dos quinquenios y dos 
anualidades, por llevar treinta y dos 
años de servicio con abonos en prime
ro, de abril ' anterior; 1.300 pesetas, a 
partir de primero de abril de 1935, por 
llevar treinta y tres años de servicio 
y 1.400 a partir de primero de abril 
último, por llevar treinta y cuatro años 
de servicio. 

L o comunico- a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
j.unlio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M i 
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P R O C E S A D O S 

Excmo. S r . : Visto el es.vifco de esa 
Jefatura de. 24 del, actual, en el que ma
nifiesta ha sido dictado ¿arto de proce
samiento contra el sargento del Grupo 
Regulares de Melilla núm. 2, Busmán 
Mohamed Ben Tahar, er. la causa que 
se instruye al mismo, número 115 del 
año 1936, por el supuesto delito de abu
so de autoridad, he resuelto que dicho 
sargento pase a la sitúa .ló.i de proce
sado como comprendido en el artículo 
noveno del decreto de 7 de. septiembre 
ce 1935 (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V- E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M i 
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Visto el escrito de esa 
Jefatura de 24 del actual, en el que 
manifiesta ha sido dictado auto de pro
cesamiento centra "el sargento del Grupo 
Regulares Melilla núm. 2. AJbselan ben 
Moiham-ed núm. 527, en la causa que se 
instruye al mismo núm. 145 del año 
1936 por el delito de lesiones, he re-
suc-lto que dicho sargento pase, a la si
tuación de procesado como, comprendi
do en el artículo noveno del decreto, de 
7 cíe septiembre de 1935 (D. O . núme
ro 207). 

Lo.comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M i 
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Q U I N Q U E N I O S 

Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a s las 
propuestas formuladas por los jefes 
de los C u e r p o s respectivos, a favor 

del personal del C u e r p o de Subofi
ciales de l A r m a de I N F A N T E R I A , 

•que figura en la siguiente re lac ión; 
he resuelto conceder los quiíiquenios 
que en la misma s e expresan, c o n 
arreglo a lo- que determina el art ículo 
tercero d e la ley d e 5 d e julio d e 
1934 (D-. O . núm. '58), debiendo per
cibirlos a part ir de la revista del m e s 
de noviembre de 1934, los de anti
g ü e d a d anterior a esta fecha, y de 'la
que a cada uno corresponda, los de 
antigüedad poster ior ; teniéndose en 
cuenta para estas reclamaciones, que 
la concesión del segundo quinquenio 
l leva implícita la del primero, con 
cinco -años d e anterioridad, pero sin 
efectos económicos hasta el citado 
mes de -n-oviemlbre-, y que la fecha 
inicial para la -dasifi-cacióvi, es la -de 
la primiera revista administrat iva pa
sada en la categoría- de sargento. 

¡ Lo- comunico a V . E, para s u co
no-cimiento y . cumplimiento. Madrid, 
29 d-e junio de 1936. 

I CASARES QUIROGA 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

1.000 pesetas, por contar diez años en 
el empleo 

S a r g e n t o s 

D . Is idro -Barquero Ort iz , del re
g imiento de ' Infantería- Carros de 
Comibate núm-. r, a partir de primero 
•de junio de 1936. . 

D . C á n d i d o Ajceñá Herrera!,, ¡del 
reg imiento de C a r r o s -de Combate li
geros núm. 2, a partir de pr imero de 
jul io de 193o. 

D . Rafael H e r n á n d e z P é r e z , del 
reg imiento d e Infantería L e ó n n ú m e 
ro- 2, a partir de pr imero de junio- de 
1936. 

•D. E d u a r d o Garc ía Doncel , del re
g imiento de Infantería C o v a d o n g a 
número 4, a partir de primero, de ju
nio de 1936. 

'D-. J o s é R o m e r o B a ñ o s , del regi
miento- de Infantería Leñante núme
ro 5, a part ir de primero de agosto 
de 1936. 

S a r g e n t o pr imero 

D. Manuel Campos Jiménez, del regi-
regimiento de Infantería Vi tor ia nú
mero 8, ,a partir de pr imero de julio 
de 19316. 

S a r g e n t o 

D . A m b r o s i o Casti l lo Aleubiere, 
del reg imiento de Infantería O tumba 
número 9, a partir de primero de ju
lio- de 1936. 

B r i g a d a 

3>, -Anigeí G a r c í a Linares , del regi
miento' de Infantería Valencia núme
r o 2¡i¡, apartir de primero de octubre. 
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d e vg>3<2 (-cesando-en- fin de_ n o v i e m b r e 
de 1934, por a s c e n s o ai b r i g a d a ) . 

Sargentos 

D. Manuel Mesa Carrión, del regi
miento- de Infantería V a l e n c i a nume 
ro 21 . a partir d e priímero de jul io de 
I93'6. 

D. A n t o n i o M a r t í n e z Irigoyeii ' , del 
regimiento d e Infantería A m é r i c a n ú 
m e r o 23s a partir de pr imero de j u 
nio d e 1936. 

D . F a b i á n Guerra Calvo , del regi
miento de Infantería A r g e l núm. 27, 
a ¡partir de p r i m e r o d e jul io de 1936 

;D. E v a r i s t o Ciudad Murcia , del re
g i m i e n t o de Infanter ía Mér ida núme 
ro 35, a partir de primero- de julio -de 

'1936. 
D . A n t o n i o B a y ó n L ó p e z , del re 

•gi miento d e Infanter ía de Canarias 
n ú m . 39, a part i r .de pr imero de j u 
l io de 1936. 

iD. M annuel Gut iérrez Sánchez , del 
b a t a l l a n de C a z a d o r e s Mel i l la nú
m e r o 3, a partir -de primero- de. 'abri l 
de 

)D-. A g u s t í n D a z a González , del 
mà'simo, a partir de p r i m e r o de ju l io 
de 1936. 

•D. E u s t a q u i o T o j a ! Dan-causa, del 
bata l lón de Cazadores Cerinola nú
m e r o 6, a par t i r de pr imero de abril 
de 1936. 

Lì. José S a l m e r ó n Marín , eel ba
ta l lón de Cazadores de Ceuta n ú 
mero- 7, a partir de p r i m e r o de abril 
de 1936. 

D . José C o r b a c h o Va-negas, del 
•mismo-, partir de primero de m a y o 
de 1936. 

D . F e r n a n d o A c e v e d o Carretero, 
del batal lón • de Cazadores del Serra
llo núm. 8, a partir de pr imero de ju
lio de 193o. 

D. L u i s Gi larranz Cabreja, del mis
mo, a partir de p r i m e r o de •mayo' de 
1936. 

D . R o g e l i o Cast i l la Alcalde, de la 
P l a n a M a y o r de la tercera media 
br igada de M o n t a ñ a , ,a partii' de .pri
mero de julio de 1936. 

-D. R e g i n o G ó m e z Navarredond'ia, 
ele íá A c a d e m i a de Infantería, C a 
ballería e Intendencia, a partir de 
p r i m e r o de. junio de 193-6. 

iD. S a l o m é Corro-chaño Barroso , de 
la misma, a- partir -de primero d e ju
nio- de 1936. 

D. R a m ó n . Cuadra R o m á n del 
Centro de Movi l i zac ión y reserva n ú 
mero 4, a partir de priímero- de. agosto 
de 1934. 

-D. Manuel M e n d o z a P o e h , del 
Grupo- de F u e r z a s Regnalr.es Indí
genas de T e t u á n núm. 1, a partir de 
primero- de jul io de 1936. 

D . Carlos Mart ín D'Amiuy, del 
Grupo de Fuerzasi R e g u l a r e s Indí
genas de Ceuta núm. .3, a partir de 
primiero de 'julio de 1936. 

D , Inocencio- B a r r a g á n S.- José, dei 
Grupo- de F u e r z a s R e g u l a r e s Indíge
nas de A l h u c e m a s núm. 5, à partir 
de p r i m e r o de jul io de 1936. • 

Sargentos primeros 

D . F r a n c i s c o Cast i l lo Certa,, d e la 
pr imera L e g i ó n del T e r c i o , a partir 
de pr imero de -mayo de 1936. 

D . José N u e z " Coinín, de la mis
ma, a partir de- primero ele- iunio- de 
1936. 

D . C a s t o Mi l la Agui lar , de la mis
ma-, a partir de p r i m e r o de junio- de 
1936. 

D . A n t o n i o Candelas C h a c ó n , de la 
segunda L e g i ó n del .Tercio, a partir 
de pr imero de junio de i g 3 ó . 

D . P o l i c a r p o L a b o r d e t . B lázquez , 
de l a misma, a part ir de primero- de 
junio de 1936. 

D . D a t i v o F e r n á n d e z Sánchez, de 
la niisinia, a partir de primero de ju
lio de 1936. 

D. V i c t o r i a n o Serradi l la V e g a , de 
la misma, a partir de p r i m e r o de ju
lio' de 193Ó. 

D . Rafael T o r r e s M a y o r a , de la 
misma, a partir d e p r i m e r o de julio 
de 1936. 

500 pesetas, por contar cinco años en 
el empleo 

Sargentos 

,D. A l f o n s o F e r n á n d e z V i ñ e z , del 
regimiento de Infantería Granada nú
mero 6, a partir de primero de julio 
de 1936. 

D . Rafael H e r r e r a L ó p e z , del regi
miento de Infantería Pavía núm. 7, 
a partir de pr imero de jul io de 1936. 

:D.. F r a n c i s c o M a r í n Guerrero, del 
mi-amo, a partir de p r i m e r o de julio 
de 1936. 

D . Genaro Serrât Cebarlos, d e l . r e 
gimiento de Infantería Vi tor ia núme
r o 8, a partir de primero de iunio de 
19316. 

T>. Bonifacio Gil Huet , del regi
miento' de Infantería Guadalajara nú
mero 10, a partir de p r i m e r o de agos
to de 1930 (rectificación de la -clasi
ficación señalada por orden circular 
de 27 de junio de 1935, D . O. núme
ro 148). 

D . Juan- C u e t o N a r v á e z , del regi
miento de Infantería Tar i fa núm. Ji, 
a partir de p r i m e r o de junio de' 193'i. 

D. Salvador H e r n á n d e z A r u a o , del 
regimiento de Infantería V i z c a y a nú
mero 12, ,a partir de primero de ma
y o de 193-6. 

D . Julio Gad'ea Sobrino, del mis
mo, a- partir de pr imero de junio-
de 1936. r • 

D . José Subirais^ Mart í , _ del regi
miento de Infantería Badajoz núme
ro- 13, a partir de primero de a g o s t o 
de 1936. 

D . Rafae l Garrido M a s e r o, del re
g i m e n t ó de Infantería A r a g ó n núme
r o 17, a partir de pr imero de junio 
de 1936. 

D . P a s c u a l Pel l icer Catalán,, del re
g imiento de Infantería Gerona nú
mero 18, a partir de pr imero de ju
nio de 1936. 

D . A g u s t í n O r t i z Gutiérrez , del 

m i s m o , a part i r de pr imero de jul io 
de 1936. 

¡D. Jul ián Be-tés A c í n , del regimien
to de Infantería Galicia núm. 19, a 
partir d e primero de febrero de 1936. 

D . T o m á s S a n t i a g o Diez , del regi
miento de Infantería Va lenc ia núme
r o 21, a partir d e primero de julio 
de 1936. ' 

D . L u i s Per teguer J iménez, del re
g imiento de Infantería A m é r i c a n ú 
mero 23, a partir de primero de a g o s 
to de i-93'6.' 

D . G r e g o r i o P é r e z Carrasco, del 
reg imiento de Infantería Bai len uú-
mer 24, a partir de pr imero de enero 
de 1934 (rectificación de antigüedad 
en la clasificación concedida por or
den circular de 25 de julio de I935> 
D. O . núm. 172) . 

D. Is idro Duar-te Zanca, del regi
miento de Infantería T o l e d o núm. 26, 
a partir de p r i m e r o de julio de 1936. 

D . José Sánchez Cardona, riel mis
mo-, a partir de p r i m e r o de jul io dé 
1936. 

D . T o m á s P é r e z Martín-, del mis
m o , a partir de p r i m e r o de agosto 
de 1936. 

D. José Flores Carballada, del re
gimiento de Infantería Z a m o r a nú
mero 29, a -partir de pr imero de agos
to de 1934 (rectificación de la c lasi
ficación reconocida p o r orden circular 
de 25 de juíio de 19315 ( D . O. .núme
r o 172) . 

- D. Nicolás M a r t í n S á n c h e z , del re
g imiento ele Infantería Milán núme
ro 32. a partir de pr imero -de iunio 
de 1936. 

D. Faust ino B e r m e j o Camarero , del 
regimiento de Infantería Mérida nú
mero- 35, a partir de primero de abril 
de 1936Ï 

D. P e d r o Barja M e n o , del mismo, 
a partir de pr imero de junio de 193-6. 

D. F e r n a n d o L o d o s Sáenz, del re
gimiento de Infantería Canarias nú
mero 39, a partir de primero de mar
zo de 1936. 

D. Arturo. R e y e s M o y a , del bata
llón de Cazadores San Fernando nú
mero 1, a partir de primero de julio-
de 1936. 

D . Franc isco R o m e u Cardona, dei 
mismo, a partir de primero de julio 
de 103Ó. 

D . Faust ino Reiga-da Campos , del 
batal lón de A m e t r a l l a d o r a s n ú m . 3, 
a partir de primero de julio de 19.36. 

D . A m a d o r L l o r é n s Cebrián., del 
mismo, a partir de primero de agos
to de 1936. 

D . José Ma-cián D o l z , del mismo, 
a partir de- primero de agosto de 
1936,. 

D . Fernando Crespo Barriga, del 
batal lón de A m e t r a l l a d o r a s núm. 4, 
a partir de primero de abril de [936. 

D . A n t o n i o Díaz Guerrero, del 
Grupo de Fuerzr.s Regulares Indíge
nas de Meli l la núm. 2, a partir de 
primero de juüo de 1936. 

D. Epifanio Jorge Esteban, de la 
primera L e g i ó n del T e r c i o , a partir 
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d e primero de,, noviembre de 1930 
{rectificación de ¡a clasificación re
conocida, por orden circular de 26 de 
septiembre de J'935, D. O . núm. 224;. 

D, E u g e n i o Cándido Simarro, 
la misma, a partir de primero de ju
nio de 193o. 

D. F r a n c i s c o Siergo Gonzalez , dé
la misma, a partir cié primero de ju
íio de 193o. 

D . E l o y Mart in Gonzalo, de la se
gunda L e g i ó n del T e r c i o , a partir de 
de primero de julio de 3.930. 

D . T o m á s Landín Alonso, de la 
misma, a partir de primero d e julio 
de 1936. 

•D. Clemente P e r e z Redondo, de la 
A c a d e m i a de infantería, Caballería e 
Intendencia, a partir de primero de 
junio de 1936. 

LV A n t o n i o Crespi Gost, de la mis
ma, a partir de' primero de julio de 
1930. 

Madrid, 29 de junio de 1930.—Ca
sares Q u i r o g a . 

Circular. Excmo. S r . : D e conformi
dad con las propuestas formuladas a fa
vor de los sargentos dé S A N I D A D M I 
L I T A R que figuran en la siguiente re
lación, he resuelto concederles como pre
mio de efectividad, las cantidades que 
a cada uno se les asigna, con arreglo a 
lo que determina el artículo tercero de 
la ley de 5 de julio de 1934 (D. O. nú
mero 153); debiendo empezar a perci
birlos a partir de primero de julio pró
ximo. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. . 

CASARES QUIROGA 

Señor.. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Sebastián Jiménez González, del 
Grupo de Sanidad Militar de la Cir
cunscripción oriental, 500 pesetas, de 
un , quinquenio, por cinco años de em
pleo. 

D. Andrés Rojas López, del Grupo 
de Sanidad Militar de la Circunscripción 
occidental, 500 pesetas, de un quinque
nio, por cinco años de empleo. 

D. José de Egea Duran, del segundo 
Grupo de la segunda Comandancia de 
Sanidad Militar, 500 pesetas, de un 
quinquenio, por cinco años de empleo. 

D. Agapito Aurelio Sanz Abad, del 
segundo Grupo de la segunda Comandan
cia 'de Sanidad Militar, 500 pr.etas, de 
un quinquenio, por cinco años de em
pleo. 

D . Cristóbal Gómez Arrones, de la 
Compañía de Sanidad Militar de Cana
rias, 500 pesetas, de un quinquenio, orr 
cinco años de empleo. 

Madrid, 29 de junio de 1936.—Casa
res Quiroga. 

R E E M P L A Z O 

Excmo. S r . : Visto el escrito de esa 
división de 19 del actual, dando cuenta 
de haber declarado, con carácter provi
sional, en situación de reemplazo., por 
enfermo, a partir del día 7 del mismo 
mes y con residencia en esta capital, al 
capitán de I N F A N T E R Í A D. Eulogio 
Guzmán Cabezas, del regimiento Siman 
cas núm. 40, he resucito aprobar dicha 
determinación por haberse cumplido los" 
requisitos que previene la orden circu
lar de 14 de enero de 1918 (C. L. nú
mero 19). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
'junio de 1936, 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la octaví división 
orgánica e Interventor central de Gue
rra. 

Excmo. S r . : Visto el escrito de esa 
división de 15 del actual, en el que 
participa a este Departamento haber 
declarado de reemplazo provisional por 
enfermo con residencia en' San Fernan
do (Cádiz), a partir del día 8 del pre
sente mes, al sargento de A R T I L L E 
R Í A D. Manuel Pino Lavi , con arre
glo a lo que determinan las, instruccio
nes de 5 de junio de 1905 ( C . L. nú
mero 101) y orden circular de 3'i de 
marzo de 1930 (C. L. núm. 195), per
teneciente . dicho sargento al regimiento 
de Costa núm. i , he resuelto арьаЬаг 
dicha determinación, por ajustarse a los 
trámites reglamentarios. 

L o comunico а V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
junio de 1936. 

• CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E S E R V A 

—^líxcmo. S r . : H e resuelto pase a si
tuación de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello el día 
20 del actual, con arreglo a lo 'diapues
to en la ley de 20 de junio cié 10/8 
(C. L. núm. 169), el teniente coronel de 
I N F A N T E R Í A D. Airelipn). Martínez 
Uribarri , disponible en esa Comandancia, 
en cuva situación disfrutará el haber 
mensual de 016.66 pesetas, más 50 pe
setas de la pensión de la cruz de la 
Orden de San. Hermenegildo, que perci
birá a partir de primero de iui'o próxi
mo por la Delegación de Placienda de 
Tenerife, en atención a fijar su residen
cia en la misma plaza, quedando afecto 
al regimiento Tenerife, núm. 38. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

• . CASARES QÜIRQGA 

Señor Comandante Militar de Canarias.. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. ' Sr. : Reintegrado al Ejército 
por aplicación del decreto ley de amnis
tía de 21 de febrero último, el teniente 
coronel de I N F A N T E R I A D. Juan Ri
cart March, dsiponible en esa div'sión, 
y habiendo cumplido en 14 de mayo úl
timo la edad reglamentaria para el pase 
a la situación de reserva, con arreglo 
a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), he resuelto que el expresa
do teniente coronel pase a l i aludida 
situación en la fecha indicada, perci
biendo el haber mensual de 916,66 pe 
setas más 50 pesetas, como pensionista 
de la Orden de San Hermenegildo, a 
partir de primero del actual por la De
legación de Placienda de Barcelona, en 
atención a fijar su residencia en dicha 
plaza, quedando afecto al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 7. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : H e resuelto pase a si
tuación de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello, ei día 
25 del actual, el teniente coronel de 
I N F A N T E R Í A D. José Ruiz Serrano, 
con destino en la Caja de recluta nú
mero 12 (Huelvá), que reúne las condi
ciones señaladas en la ley de 39 de ju
nio de 1918 (G. L. núm. 169),".'en cuya 
situación disfrutará el haber mensual cfc 
825 pesetas, más 100 pesetas de la pen
sión de la placa de San Hermenegildo, 
que percibirá a partir de primero de 
julio próximo por la Delegación d e ' H a 
cienda, de Huelva, en atención a fijar 
su residencia en Zalamea la Real de 
la misma provincia, quedando afecto al 
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 3 (Sevilla). 

L o comunico a V.. E. para su conoci
miento "y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor cenital de Guerra. 

R E S I D E N C I A 

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el comandante de I N F A N T E 
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R Í A D. Sixto Cámara Tejedor., en-si
tuación - de reserva y afecto al Centro 
de M o d í i i ' i d ó n y Reserva uum. 5,-he 
resuelto concederle en dicha situación 
el cambio.de residencia para e-,ta capi
tal, quedando, afecto para fines de do
cumentación al Centro de Movilización 
y Reserva núm. 1. 

L o comunico a V . E. para su .conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 193o. 

CASABES QUIROGA 

Señores Generales de la primera y ter
cera divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Conforme con lo solici
tado por el teniente de I N F A N T E R Í A 
D. Jorge Sanjurjo de Carnearte, dis
ponible forzoso en Marruecos, he resuel
to concederle en dicha situación trasla
do a la octava, con residencia en. L a 
Coruña. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M i 
litares de Marruecos. 

Señores General de la octava división 
orgánica e Interventor central de C i e 
rra. 

Excmo. S r . : Conforme con lo solici
tado por el teniente de I N F A N T E R Í A 
D. Manuel Sanjurjo de~Carnearte, dis
ponible forzoso en Marruecos, he resuel
to concederle en dicha situación traslado 
a la octava, con residencia en L a Co
ruña. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. " 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M i 
litares .de Marruecos. 

Señores . General de la occava división 
orgánica c Interventor central de Gue
rra. 

Excmo. S r . : Vista la instancia for
mulada por el sargento de I N T E N 
D E N C I A , en situación de disponible 
forzoso en ese territorio, I ) . Emilio F a -
guas Dieste, he resuelto que • el referido 
sargento continúe en dicha situación en 
la primera división orgánica, con resi
dencia en Madrid. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General Jefe Superior de. las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

Señores General de la p r i m e n división 
. orgánica e Interventor central de Gue-
.rra. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I F I 
C A C I O N E S 

Excmo. S r . : Vista la iiruunciá pi 0-
movida por el capitán de I N F A N T E 
R Í A D. José María Enciso MadoL-11, 
con destino en el batallón de ia Guardia 
Presidencial, en súplica de que le sean 
abonado: ios emolumentos inherentes al 
destino en el regimiento de Iníaatería 
León nú.';'. 2, del cual estuvo s:^;::r,.Ju 
durante ¡os me: es de noviemb-e. de 1934 
a enero de 1936, ambos inclusive; te
m a r l o en cuenta que según anteceden
tes que obran • en este Dcpartunien'o, 
no existe responsabilidad contra el mis
mo al pasar gubernativamente a las -jí-
tuacicnes de disponible A ) y- guberna
t ivo; he resuelto acceder • a lo que soli
cita como si no hubiera sido ¡(.parado 
de aquél en el tiempo señalado, iodo con 
arreglo a las circulares de 30 de 'di
ciembre de • 1935 CD. O. núm. 300) y 
22 del actual (D. O. núm. 143).., 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y' cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro
movida por el teniente de I N F A N T E -
REA D. José del Castillo Sáinz de T e 
jada, con destino en el Cuerpo de Se
guridad., en súplica de que le sean abo
nadas las gratificaciones de servicio en 
filas inherentes al destino en e! regí-, 
miento de Infantería León núm. 2, del 
cual estuvo separado durante los meses 
de noviembre de 1934.a marzo de 1936, 
ambos inclusive, teniendo en cuenta que 
según antecedentes que obran en este 
Departamento no existe responsabilidad 
contra el mismo al pasar 'gubernativa
mente a la situación de disponible A) 
y que por orden circular de 27 de mayo 
de 1935 (D. O. núm. 247) f jé destinado 
al batallón de Montaña M a d r ' l núme
ro 5, en el que cau;-ó baja por pasar :i 
la de gubernativo, hoy. procesado, he 
resuelto acceder a lo que solicita como 
si no hubiera estado separado de aquel 
destino en el tiempo comprendido entre 
los meses de noviembre de T Q 3 4 a mayo 
de 1935, ambos inclusive, con arreglo 
a lo dispuesto en la circular de 22 del 
actual CD. O. núm. 143) y desestimad
lo que también solicita correspondiente 
a los meres de junio de 1935 a marzo de 
1936, por no serle de aplicación dicha 
orden y sí la de 31 de enero de 1033 
(t>. O. 'núm. 27). 

•Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio He Í936. 

CASARES QUÍROGA • 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Externo. S r . : H e resuelto 
conceder al personal del C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O comprendido en la siguien
te relación, que empieza con el maestro 
armero D. Fulgencio García Nieto y 
termina con el maestro guarnicionero 
D. José González Gil, e,l sueldo anual 
que a cada uno se le señala, a partir 
de la fecha que se indica, por reunir las 
condiciones prevenidas en el artículo 
séptimo de. la ley de 13 de mayo de 
I 932 (C. L. núm. 272), con dos abonos 
de tiempo que señalan las circulares de 
7 de febrero' y 9 de marzo últimos 
(D. O. núms. 33 y 59), coimputándose' 
este tiempo a partir, del 6 de octubre 
de 1934 y reservándose el resto del 
abono para el incremento del próximo 
sueldo ele aquel .personal que no le sea 
computado en su totalidad el que le co
rresponda; quedando modificado en el 
sentido expuesto el señalamiento hecho 
por las órdenes circulares que se men
cionan. 

Lo comunico a V . ' E . para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936.. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

S e g u n d a Secc ión.— 'Segunda Subsec-
CÍQU .—Grupo C ) , m a e s t r o s a r m e r o s 

D, Fulgencio García Nieto, disponible 
forzoso en la tercera división, 8.000 pe
setas anuales, a partir de primero de 
abril último, por llevar cuarenta años 
de efectivos servicios. 

D. Diego Sao Martín González, d is 
ponible forzoso en la octava división, 
6.5co pesetas anuales, a partir de pri
mero ele mayo último, por llevar vein
ticinco años de efectivos servicios. 

•D. Francisco. Moneada Comípany, del 
regimiento de Arti l lería pesada.' núm. 4, 
7.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero, de abril último, por llevar treinta 
años i de efectivos servicios. 

D." Manuel Escotet Cueto, del regi
miento de Infantería Burgos núm. 311, 
6.500 pesetas anuales, a partir de pri
mero de julio próximo, por llevar vein
ticinco años de efectivos servicios. 

iD. Mariano Valero Pininos, del re
gimiento dé Infantería W a d - R á s núme
ro 1. 6.500 pesetas anuales., a partir de 
primero, de abril último, por llevar vein
ticinco años, de efectivos servicios. 

D. César González Alonso, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 2, 6.000 
pesetas anuales, a partir de primero de 
junio actual, por llevar veinte años de 
efectivos servicios. 

'•D. I saac F l ó r e z González , del re-
miento de . Infantería San Marcial nú
mero 22, 6.000 .pesetas anuales, a partir . 
de primero de julio próximo, por' l le
var veinte años de efectivos servicios. 

D . Miguel Bianqueti Gutiérrez, del 
regimiento de Arti l lería l igera núm. 4, 
6.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero de junio actual, por l levar veinte 
años de efectivos servicios. 
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Rectificación de la orden circular de 
24 de enero de 1935 (D. 0 . núm, 23) 

D. Emilio Terrer Zamora, del regi
miento de Infantería Otumiba núm. 9, 
6.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero de diciembre de 1934, por llevar 
veinte años de efectivos servicios. 

Rectificación de Ja orden- circular de 
27 de mar so de 1935 (D. O. núm. 72) 

D. Diego Vaquero Sánchez, del re-
g-jmkíiío de Infantería O tumba núm. 9, 
6.000 pesetas anuales., a partir de pri
mero de enero de 1935. por llevar vein
te años de efectivas servicios. 

Rectificación de la orden circular de 
28 de junio cíe 1935 (D. O. núm, 148) 

D. Pascua? Peñaranda Ramírez, del 
regimiento de Cazadores de Mantesa, 
cuarto de Caballería, 8.000 pesetas anua
les, a partir de primero die diciembre 
de 1934, por llevar cuarenta, años de 
efectivos servicios. 

Rectificación- de la orden circular de 
27 de julio de 1935 (D. O. núm. 172) 

D. Santiago Almenara Castañera, del 
regimiento de Infantería Badajoz nú
mero 13, 6.500 pesetas anuales, a partir 
de primero de febrero de 1935, por 
llevar veinticinco años de efectivos ser
vicios. 

Rectificación- de la orden- circular de 
27 de enero de 193-6 (D. O. núm. 23) 

D. José Méndez Quevedo, del bata-, 
llón de Cazadores. Serrallo núm. 8, 7.000 
pesetas anuales, a partir de primero de 
agosto de 1935., por llevar treinta años 
de efectives servicias. 

Rectificación de la orden- circular de 
30 de abril de 1936 (D. O. núm. 102) 

D. Hermenegildo Oviedo Piquero, del 
regimiento Infantería León núm. 2, 
6.500 pesetas, anuales, a partir de pri
mero de octubre de 1935, por llevar 
veinticinco años de efectivos servicios. I 

D. Ángel Sánchez Ordiales, del re- j 
güiliento Arti l lería a caballo, 6.500 pe
setas anuales., a partir de primero de 
noviembre de 1935, por llevar veinti
cinco años dé ' efectivos servicios. 

D. Ángel Gasteazi Echensguisia, del 
regimiento de Infantería Sevilla núme
ro 34, 6.500 pesetas anuales, a partir 
de'primero de febrero de 1936, por lle
var veinticinco años de efectivos ser
vicios. 

•D. José Periñán Fernández, del Gru
po de Ametralladoras de posición de 

'Ceuta, 6.G00 pesetas anuales, a partir 
de primero de febrero de 11936* po r, lle
var veinte años de. efectivos servicios. 

D. Vicente Cases Ruiz, del regimien
t o de Infantería Sevilla núm. 34, 6.000 
pesetas anuales,, a partir de primero de 
enero de 193o, por llevar veinte años 
de efectivos servicios. 

Rectificación de la orden circular de 
28 de mayo de 193o (D. O. núm. 123) 

D. Marcelino Herreros Llamas, de la 
Sección de Infantería dé la Escuela 
Central de Tiro, 6.500 pesetas anuales., 
a partir de primero de septiembre de 
I 935. por llevar veinticinco años de 
servicios. 

D. Bienvenido Alvarez Alvarez , del 
Grupo divisionario de Intendencia nú
mero' 6, 6.500 pesetas anuales, a partir 
de primero de enero de 1936, por llevar 
veinticinco años de efectivos servicios. 

D. Reinaldo Alvarez Alvarez, dispo
nible forzoso en ,1a séptima división, 
6.500 pesetas anuales, a partir de pri
mero, de febrero de 193o, por ' llevar 
veinticinco años de efectivos servicios. 

D. Antonio García González, del re
gimiento ele Infantería Toledo núm. 26, 
ó.500 pesetas anuales, a partir de prime
ro de febrero de 1936, por llevar vein
ticinco años de efectivos servicios. 

S e g u n d a S e c c i ó n . — S e g u n d a S u b s e c -
c i ó n . — G r u p o D ) , ' m a e s t r o s a j u s t a d o 

res 

D. Francisco Carreras Coll, del regi
miento de Artil lería de Costa núm. 4, 
7.000 pesetas anuales, a partir de primero 
dé enero ele 1936, por llevar treinta años 
de efectivo;-: servicios. 

D. Antonio Val le Fernández, de l.i 
Agrupación de Artil lería de Melillá, 
7.000 pesetas anuales, a partir de prime-1 
ro de junio actual, por llevar treinta 
años de efectivos servicios. 

D. Melquíades González Fuertes, del 
regimiento de Artil lería de Costa nú
mero 4, .6.500 pesetas, a partir de pri
mero de febrero de 193o, por llevar vein
ticinco años de efectivos servicios. 

D. Juan Abellán Navarro, del regi
miento ele Artil lería de Costa núm. 4, 
6.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero de enero de 1936, por llevar vein
te años de efectivos servicios. 

D. Felipe Cíemenos Gómez, del regi
miento.de Artillería ligera núm. 4, 6.500 
pesetas anuale?, a partir de primero' de 
junio actual, por llevar veinticinco años 
de efectivos servicies. 

D. Luis .Villen Martínez, del regimien
to de Artil lería pesada' núm. 2, 5.500 
pesetas anuales, a partir de primero de' 
octubre de 19.35, por llevar quince año; 
de efectivos servicios . 

D. Manuel Borras Romero, del regi
miento de Artil lería ligera núm. 10, 5.500 
pesetas anuales, a partir de primero 
de junio actual, por llevar quince años 
de efectivos servicios. 

D. Rafael Pacheco López, del regi
miento de Artil lería ligera núm. 10. 
5.500 pesetas anuales, a partir de pri
mero de mayo último, por llevar quince 
años de efectivos servicios. 

D. Benigno Vila Victory, del icgi-
miento de Artillería de Costa núm. 4, 
5.000 peretas anuales, a par*ir de pri
mero de abril último, por llevar diez 
años de efectivos servicios. 

Rectificación de la circular de 24 de 
enero de 1935 (D. O. núm. 23) . 

D. Eustaquio Pernia Pérez, del regi
miento de Artil lería ligera núm. 2, ó.ooa 
pesetas anuales, a partir de primero de 
diciembre de 1934, por llevar veint=. años 
de efectivos servicios. 

Rectificación de la circular .de 28 de 
mayo de 1935 (D. O. núm. 120) 

D. Vicente del Pino Valencia, del 
Grupo mixto de Artillería, núm. 3, 5.500 
pesetas anuales, a partir de primero de 
febrero de 1935, por llevar quince años 
de efectivos servicios. 

Rectificación de la circular de 26 de 
octubre de 1936 (D. O. núm. 246) 

D. Obdulio Corta Vivancos, del regi
miento de Artil lería ligera núm. 2, 6.000 
pesetas anuales, a partir de primero de 
marzo de 1935, por llevar veinte años de 
efectivos servicios. 

Rectificación de la circular de 28 de 
noviembre de 1935 (D. O. núm. 274) 

D. Enrique Landa Cuevas, dé la 
Agrupación de Arti l lería de Melilla, 
6.500 pesetas anuales, a partir de pri
mero, de junio de 1935, por llevar vein
ticinco años de efectivos servicios. 

Rectificación de la circular de 27 de 
enero de 193Ó (D. O. núm. 23) 

D. Armando Fernández Sao Martín, 
del regimiento de Artil lería ligera nú
mero 2, 6.000 pesetas anuales, a partir 
de primero de agosto de 1935, por lle
var veinte años de efectivos servicios. 

Rccüficación de la circular de 27 de 
febrero de 1936 (D. O. núm. 49) 

D. Joaquín Marreró Santana, del 
Grupo mixto de Artillería núm. 3, 6.500 
pesetas anuales, a partir de primero de 
noviembre de. 1935, por llevar veinti
cinco años, de efectivos servicios. 

Rectificación de la circular de 30 de 
abril de 1936 (D. O. núm. 102) 

D. Antonio Sánchez Martínez, del re
gimiento de Artil lería a caballo, 6.500 
péselas anuales, a partir de primero de 
octubre de 1935, per llevar veinticinco 
años de efectivos servicios. 

D. Antonio Sánchez Alvarez, del re
gimiento de' Artil lería a caballo, 6.500 
pesetas anuales., a. partir de primero de 
noviembre de 1935, por llevar veinti
cinco años de . efectivos servicios. 

D. Francisco Fiaño Díaz, del regi
miento de Artil lería ligera núm. 5, 6.500 
pesetas anuales, a partir de primero de 
febrero de 1936. por llevar veinticinco 
años ck, efectivos servicios. 

D. Joaquín López Meca, del batallón 
de Infantería Ciclista, 6.500 pesetas amia-
Íes, a partir de primero- de enero de 
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1936, por l levar veinticinco añoa de 
efectivos servicios. 

• D. José Díaz Sánchez, del regimien
to de Artil lería ligera núm. 1, 6.500 
pesetas anuales, a partir de primero de 
diciembre de 1935, por llevar veinticin
co años de efectivos servicios. 

D. Juan Díaz Gil, del regimiento dé 
Artil lería ligera núm. 1, 6.000 pesetas 
anuales, a partir de primero de octubre 
de 1935, por llevar veinte años de efec
tivos servicios. 

D. José Saura Vera-, del regimiento 
de Artil lería de Costa núm. 3, 6.000 
pesetas anuales, a partir de primero de 
enero de 1936, por llevar veinte años 
de efectivos servicies. 

D. Julio Fernández Fernández, del 
regimiento dé Arti l lería ligera núm. 12, 
6.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero de enero de 1936, por llevar vein
te años de efectivos servicios. 

D. Eduardo González Brand, del 
Grupo Escuela de Información y T o 
pografía, 6.000 pesetas anuales, a par
tir de primero de-,octubre de 1935, por 
llevar veinte años de efectivos servicios. 

D. Aurel io Basilio Martínez, del re
gimiento de Artil lería de Montaña, nú
mero 2, 6.000 pesetas anuales, a partir 
de primero de enero' de 1936, por llevar 
veinte años de efectivos servicios. 

D. Obdulio Madrid Sacristán., del 
Grupo de defensa contra aeronaves nú
mero 2, 6.000 pesetas, anuales, a partir 
de primero de noviembre de 193.5, por 
llevar veinte años de efectivos servicios. 

D. Francisco Jiménez Olmedo, del 
regimiento de Artil lería ligera,, núm. 9, 
6.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero de enero dé 1936, por llevar veinte 
años de efectivos servicios. 

D. Juan Jiménez Amallones, del re
gimiento de Artil lería pesada núm. 1, 
7.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero de diciembre de 1935, por llevar 
treinta añor, de efectivos servicios. 

D. A r t u r o .García A r e t i o , de] regi
miento de Arti l lería de Costa núm. 4, 
6.500 pesetas anuales, a partir de prime
ro de diciembre de 1935, por llevar 
veinticinco años de efectivos servicios. 

D. Guillermo Tormo Pascua, del regi
miento de Artil lería ligera núm. 9, 5.500 
pesetas anuales, a partir de primero 
de diciembre de 1935, poi; llevar quince 
años de efectivos servicios. 

Rectificación de la circular de 28 de 
maya de 1036 (D. O. núm. 12.3I 

D. Fernnndo Funeueiriño Díaz, del 
Parque divisionario de Artil lería nú
mero 6, 6.000 pesetas anuales, a par
tir de pr imero de enero de 193*6, por 
llevar veinte años de efectivos servi
cios. 

D. Lorenzo Julia Horrach, del Gru
po mixto de Artil lería núm. 1, 6.000 
pesetas anuales, a partir de primero de 
noviembre de 1935, por llevar veinte 
años de efectivos servicios. 

S e g u n d a S e c c i ó n . — S e g u n d a S u b s e c -
c i ó n . — G r u p o E ) , m a e s t r o s carpinte

r o s 

D. Marcos García Mascaraque, del 
Grupo divisionario de Intendencia nú
mero 4, 6.000 pesetas anuales, a par
tir de primero de mayo último, po~ 
llevar veinte años de efectivos s e . v -
cios. 

Rectificación de la circular de 28 Je 
noviembre 'de 1035 (D. O. núm. 274) 

D. Miguel Fernández Castillo, del 
regimiento de Artillería ligera núme
ro 2, 6.000 pesetas anuales, a partir 
de primero de junio de 1935, por lle
var veinte años de efectivos serví "ios. 

Rectificación de la circular de 30 de 
abril de 1936 (D. O. núm. 102) 

D . Camilo Ramos Loringuillos, del \ 
Grupo de defensa contra aeronaves nú
mero 1, 6.500 pesetas anuales, & par
tir de primero de noviembre de 1935, 
por llevar veinticinco años de efectivos 
servicios. 

T e r c e r a Secc ión . '—Primera S u b s e c -
c i ó n . — G r u p o A ) , m a e s t r o s guarn ic io 

n e r o s 

D. Rafael Delgado Sánchez, del Gru
po mixto de Arti l lería núm. 1, 7.500 
pesetas anuales, a partir de primero 
de diciembre de 1935, por llevar cua
renta años de efectivos servicios. 

D. Pedro Reverter Vizcarro, del re
gimiento de Artil lería ligera núm. 8, 
7.500 pesetas anuales, a partir de pri
mero de julio próximo, por llevar cu a-1 
renta años de efectivos servicios. ¡ 

D. Antonio Pérez García, del re
gimiento de Artil lería ligera núm. 2, 
6.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero de mayo último, 'por llevar vein
ticinco años de efectivos servicios. 

D. José Díaz Otazu, del regimien
to de Arti l lería ligera núm. 12, 5.000 
pesetas anuales, a partir de primero de 
julio próximo, por llevar quince años! 
de efectivos servicios. ! 

D. Rafael de L a O Almagro, deí j 
regimiento de Artillería ligera núm. 2,1 
5.000 pesetas anuales, a partir de pri-1 
mero de enero de 1936, por llevar quin-1 
ce años de efectivos servicios. 1 

D. Baldomcro Olabueoaga H e r r e r o , ! 
del regimiento de. Infantería Bailen nú- 1 

mero 24, 5.000 pesetas anuales, a partir 
de primero de julio próximo, por He-, 
var quince años de efectivos servicios. 

D. José Rodríguez Ruiz. de la A g r u 
pación de Arti l lería de Melilla, 5.000 
pesetas anuales, a partir de primero de 
julio próximo, por llevar quince años de 
efectivas servicios. 

D. Gerardo Arroyo de la Fuente, del 
Grupo divisionario de Intendencia nú
mero 6, 4.000 pesetas anuales, a partir 
de primero de julio próximo,, por lle
var cinco años dé efectivos servicios.; 

D. Ángel Rei ja Méndez, del regi- ! 
miento de Artillería) ligera núm. 15, j 

4.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero de julio pró'ximO) por llevar cinco 
años de efectivos servicios. 

Rectificación de. la circular de 20 de 
diciembre de 1934 (D. O. núm. 297) 

D. Manuel Berrocal Ríos, del regi
miento de Infantería Badajoz núm. 13, 
4.500 pesetas anuales, a partir de pri
mero .de diciembre de 1934, por llevar 
diez años de efectivos servicios. 

Rectificación de la circular ' de 27 de 
marzo de 1935 (D. O. núm. 72) 

D. Pedro Cozar Palomares, del re
gimiento de Infantería Otumiba núme
ro 9. 5-500 pesetas anuales, a partir de 
primero de enero de 1935, por llevar 
veinte años de efectivos 1 servicios. 

Rectificación de la circular de 26 de 
octubre de 1935 (D. O. núm. 24o) 

D. Manutel Robledo Fernández, de la 
Agrupación de Art i l ler ía de Melil la, 
5.000 pesetas anuales, a partir de pri
mero de mayo de 1935, por llevar quin
ce 'años de efectivos servicios. 

Rectificación de le- circular de 27 de 
enero de 1936 (D. O. núm. 23) 

D. Enrique García Díaz, del •regi
miento de Infantería Lepanto núm. 5, 
5.500 pesetas anuales, a partir de pri
mero de octubre de 1935, por l levar 
veinte años de efectivos servicios. 

Rectificación .de la circular de 27 de 
febrero de 1936 (D. O. núm. 49) 

D. Julio Jiménez González, del re
gimiento de Infantería Albuera mime
rò 16, 4.500 pesetas anuales,, a partir 
de primero de septiembre de 1935, por 
llevar diez añes. de efectivos servicios. 

Rectificación de la- circular de 30 de 
abril de 1936 (D. O. núm. .102) 

D. Esteban García Lago, ' del regi
miento de Air ti! Ieri» ligera núm. 1, 
6.500 pesetas anuales, a partir de pri
mero de noviembre de 1935. por l levar 
treinta años de efectivos servicios. 

D . Fél ix Uriarte Ruiz. del regimien 
to de Artil lería ligera núm. 12, 6.000 
pesetas anuales, a partir de primero de 
diciembre de 1.935, por llevar veinticin
co años- de efectivos servicios. 

D . Victoriano Sitera Recio, de reem
plazo por enfermo en la primera 1 divi
sión. 6.000 pesetas anuales, a partir d.e 
primero de enero de T9.-.6. por llevar 
veinticinco años de efectivo? servicios. 

D. David Timoner Pérez, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas d'e Ceu
ta núm. 3. ó.ooo pesetas anuales, a par
tir de primero de octubre de T935, P ° r 

llevar veinticinco años de efectivos ser-" 
vicios. 

D. Ricardo Ferrer Palacios,, del re
gimiento de Arti l lería ligera núm. 5, 
5-5oo pesetas anuales, a partir die primé-
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ro de enero de- 1936, por l levar veinte 
años dk efectivos servicios. 

'D. Antonio Muñoz Pérez, del regi
miento de Infantería L a Victoria nú
mero 8, 5.000 pesetas anuales., a partir 
de primero de enero de 1936, por llevar 
quince años de efectivos servicios. 

D. Francisco Muñoz Lara,. del Gru
po de Tropas de Sanidad Militar de 

, Ceuta, 5.000 pesetas anuales, a partir 
de primero de noviembre de 1935, P ° , r 

llevar quince años de efectivos servi
cios. 

D. Ramón de Pablo. Al-varo, del re
gimiento de Arti l lería ligera núm. n , 
4.500 pesetas anuales, a partir de, pri
mero de enero de 193o, por llevar diez 
años de efectivos servicios. 

Rectificación de la circular de 28 de 
mayo de 1936 (D. O. núm. 123) 

D. José González Gil, del batallón de 
Cazadores de Ceuta núm. 7. 5.000 pe
setas anuales, a partir de primero de 
febrero de -1936, por llevar quince años 
de efectivos servicios. 

Madrid, 30 de junio de 193o.—'Casa
res Ouiroga. 

Circular. E x o r n o . Sr . : H e resuelto 
conceder a los maestros herradores 
forjadores del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O , 
que figuran en la siguiente relación, 
el sueldo anual que a cada uno se le 
señala , a partir de las fechas que se 
indican, p o r contar e n ellas el t iem
p o preciso p a r a obtenerlo, con a r r e 
g l o a las disposiciones que se hace 
constar; computándose, en lo que res
pecta a los que se les hace la conce
sión con abonos, desde el 6 de octu
bre de 1934, y reservándose el. abono 
de diferencia para el incremento del 
próximo sueldo, a aquel personal que 
le corresponda; quedando modificado 
e n el sentido expuesto el reñalamiento 
•que haya podido hacérseles por órde
nes anteriores. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUISO?,./ 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Con abonos, con arreglo a las órdenes• 
circulares de 7 de febrero y 9 de mar-

so últimos (D. O. Viúms. 33 y 59) 

A partir de primero de mayo de 1935 

D . Francisco A r r o y o ' Gómez, del re
gimiento de Artil lería a caballo, 6.000 
pesetas, por veinticinco años. 

D. Valeriano Miño Diez, del Grupo 
de Infantería de este Ministerio, 5.500 
pesetas, por veinte años. 

D. Vidal de Frutos Frutos, del re
gimiento de Arti l lería a caballo, 5-5oo 
pesetas, por veinte años: 

D. Isidoro Gordón W i l t , del regi

miento de Arti l lería ligera núm. 2, j 
5.000 pesetas, por quince años. ¡ 

D. Antonio Cuadrado Yelo, del Gru- i 
po de Artillería de la Circunscripción J 
oriental, 5.500 pesetas, por veinte años, j 

A partir de primero de agosto de 1935 j 

D. Juan Hcliodoro Sánchez Martín, I 
del" Grupo ele • Infantería cíe este Mi- j 
ni.-íerio. 6.500 pesetas, por treinta años. I 

D. Carmelo Sañudo de . Pablo, del ) 
Depósito Central * de Remonta, 6.000 j 
pesetas, por veinticinco años. 

D. Salvador Florido del Río, de ia 
Sección móvil de Evacuación veteri
naria para la división de Caballería, 
5.500 pesetas, por veinte años, 

A partir de primero de septiembre de 
ID3S 

D. Salvador López Pérez, de" la A c a 
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia, 6.G00 pesetas, por veinticin
co años. 

D. Julián Pareja Fernández, de la 
Academia de Infantería, Caballería e 
Intendencia, 6.000 pesetas, - por veinti
cinco años. 

D. Juan Aparicio Reques, del regi
miento de Transmisiones, 5.500 pe
setas, por veinte años. 

D. Alfredo Sebastián Gómez, del re 
gimiento de Artillería ligera núm. 2, 
6.000 pesetas, por veinticinco años. 

A partir de primero de octubre de 1935 

D. Pedro Prado Pavón, del regi
miento de C a b a l l e r í a C a l a t r a v a nú
mero 2, 4.500 pesetas, por- diez años . 

D. Agustín Vázquez Céspedes, de te 
Escuela Superior de Guerra, 4.500 pe
setas, por diez años: 

A partir de primero de noviembre de 
1935 

D. F é l i x Rubio Carreras, del íegi-
miento de Artil lería ligera núm.. 4, 
5.000 pesetas, por quince año"." 

A partir de primero de diciembre ce. 
•1935 

D. Emilio Alvarez Arce , de la Sec
ción móvil de Evacuación veterinaria 
número 6, 6.000 pesetas, por veinticinco 
años. (Rectificación apellido.) 

D. José O campos Fernández, del re
gimiento de- Artillería ligera núm.- 3, 
6.000 pesetas, por veinticinco años. 

D. Bartolomé Gaitán Marenal, del 
regimiento de Caballería T a x d i r nú
mero 7, 4.500 pesetas, por diez años. 

D. José Benito Rodríguez, del reg> 
rhiento de Infantería Vitoria núm. 8, 
7.000 pesetas, por treinta y c i ñ o años. 

A' partir de primero de enero de 1936 

D. Agustín Reina Priego, del regi
miento de Infantería Granada núm. 6, 
5.500 pesetas, por veinte años. 

D . Francisco Baena Vilchez, del re

gimiento de Arti l lería ligera núm. 4, 
5.000 pesetas, por quince años. 

D. Francisco Casas Aranda, del re
gimiento de Caballería T a x d i r núm. 7, 
5.000 pesetas, por quince años.' 

D. Pablo Martínez Vázquez, del re
gimiento de Arti l lería ligera núm. 3, 
4.500 pesetas, por diez años. 

D: José Chacón Carmena, del GnJ-. 
po de Artil lería de la Circunscripción 
occidental, 5,00 pesetas, por quince 
años. 

A partir de primero,, de marzo de 1936 

D. Joaquín Calleja Silvero, de dis
ponible voluntario en la primera di
visión orgánica, 5.000 pesetas, por quin
ce años. 

A • partir da primero de mayo de 1936 

D. Rafael Torres Casilla, del De
pósito' de 1 Recría y D o m a de Jerez, 
5.000 pesetas, por quince años. 

D. Rubén Moya Guzmán, del regi
miento de Caballería Calatrava núme
ro 2, 4.500 pesetas, por d i e z años. 
. D. Julián García Libran, del Cuar

tel General de la división :ie Caballe
ría, 4.500 pesetas, por diez años. 

A partir de primero de junio de 1936 

D. Blas Béjar Ahumada, de la E s 
colta Presidencial, 7.000 pesetas, por 
treinta año*. 

D. David. Rojo Carreño, del primer 
Grupo de ía primera Comandancia de 
Sanidad Militar, 5.500 pesetas, por 
veinte años. 

D. Emiliano Prat López, de la E s 
colta Presidencial,- 5.000 pesetas, por 
quince años. 

A partir de primero de julio de 1936 

D. Víctor Romero Pastor, del re
gimiento de Arti l lería a caballo, 6.000 
pesetas, por veinticinco años. 

D. Vicente Rodrigo Pérez, del regi
miento Arti l lería a caballo, 5-50° pese
tas, por veinte años. 
- D. Mariano Fernández Ruiz, del re

gimiento de -Infantería Aragón núme
ro "17, .6.000 pesetas, por veinticinco 
años. 

D. Cesáreo Ocariz Mendieta, del re
gimiento de Artil lería ligera núm. 10, 
5.000 pesetas, por quince años. 

D. Manuel Piera Yepes, del regi
miento de Caballería Lusitania núme
ro 8,- 5.000 pesetas, por quince años. 

Sin abonos, con arreglo a la ley de 13 
de moyo de. 1932 (D. O. núm. 114) 
A partir de primero de febrero de 1933 

D. Francisco Díaz y Díaz Delgado, 
del regimiento de Transmisiones, 5.000 
pesetas, por quince años. 

D. José Suárez García, de la Sec
ción móvil de Evacuación veterinaria 
número 8, 5.000 pesetas, por quince 
años. 
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A partir de primero d: septiembre de 
1934 • 

D. Vicente García Segovia, de la 
Escolta Presidencial, 5.500 pesetas, por 
veinte años. 

A partir de primero de diciembre de 
1934 

D. José Aguado Sanz, de la Escolta 
Presidencial, 5.500 pesetas, por veinte 
años. 

A partir de primero de febrero de 1936 

D. Antonio Martínez Expósito, • de 
disponible voluntario en Melilla, 5 - S 0 0 

pesetas, por veinte años. 
D. Francisco García Huidobro, de la 

Sección móvil de Evacuación veterina
ria para la segunda brigada de Mon
taña, 5.000 pesetas, por quince años. 

A partir de primero de julio de 1936 

D. Nicolás Díaz Rosellón, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2 ; 5.000 pesetas, por quin
ce años. 

D. Aureliano Lara Castañeda, • del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5, 4.500 pese
tas, por diez años. 

D. Pascual Manjarres Rodríguez, de 
disponible voluntario en la séptima di
visión orgánica, 5.000 pesetas, por quin
ce años.. 

D. Mariano García Olivares, de dis
ponible voluntario en la séptima divi
sión orgánica, 5.000 pesetas, por quince 
años. 

D. Vicente Vázquez Jiménez, del 
Grupo de Arti l lería de la Circunscrip
ción oriental, 5.500 pesetas, por quince 
años. 

D. Domingo Segura Rabasa, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, 5.000 pesetas, por quin
ce años. 

D. Fermín Fernández Olaya, del 
Grupo de Fuerzas Regulares de L a -
rache núm. 4, 4.500 pesetas, por diez 
años. 

D. Celestino Fernández Morante, del 
regimiento de Caballería Santiago nú
mero 3, 5.000 pesetas, por quince años. 

Con abonos, con arreglo a las órdenes 
circulares de 7 de febrero y 9 de mar-

so últimos (D. O. núms. 33 y 59) 

A partir de primero de mayo de 1935 

D. Francisco Polau Juanes, de dis
ponible forzoso en la primera división 
orgánica y agregado en el Instituto de 
Higiene Militar, 6.500 pesetas, por 
treinta años. 

A partir de primero de junio de 1935 

D. Gerardo Güémez Rodríguez, de la 
Sección móvil de Evacuación Veter i 
naria núm. 1, 5.500 pesetas, por veinte 
años. 

Madrid, 29 de junio de 1936.—Casa
res Quiroga. 

2 d e ju l io d e 193o 

Exorno. Sr . : P ie resuelto conceder 
al pract icante mil i tar de Medicina 
del C U E R P O A U X I L I A R S U B 
A L T E R N O D E L E J E R C I T O . , 
IX Manuel- San R o m á n M é n d e z , con 
destino en la Jefatura de 'los Serv i 
cios Sanitarios M é d i c o s de M a r r u e 
cos., el sueldo anual de 5.500 pese
tas, por l levar quince años de efec
tivos servicios, el que e m p e z a r á a 
percibir a partir de primero de ju
lio de 1936, p o r reunir las condicior 
lies que determina el artículo sép
timo de la ley de 13 de m a y o de 
1932 (¡C. L.. n ú m . 272). 

L o c o m u n i c o .a V . E. p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. M a d r i d , 
29 de junio de 1936-

CASARES QUIROGA 

•Señor Jefe Superior de las F u e r z a s 
.Mi l i tares de M a r r u e c o s . 

Seño:' 1 I n t e r v e n t o r central de Gue
rra. 

Exorno. Sr . : H e resuelto conceder 
a los. pract icantes militares de F a r 
macia de la .segunda S e c c i ó n , cuarta 
S-uíbsección. G r u p o C ) de l C U E i R -
P O A U X I L I A R S'UBAIL-T.ERNíO 
JJIE.L E J E R C I T O ) , que figuran en 
la siguiente relación, e l sueldo anual 
que a cada uno se le señala, a partir 
de las fechas que se indican, por 
contar en ellas el tiempo preciso para 
obtenerlo, con los ,-abonos' de tiempo que 
sañalan las circulares de 7 de febrero y 
9 de m a r z o últknios (¡D\ O . núme
ros 33 y 49) ; comiputándose éste 
desde el ó de octubre de 1034, y re
servándose el citado abono para el 
incremento del p r ó x i m o sueldo, de 
aquel personal que le corresponda, 
quedando ^modificado en el sentido-
e x p u e s t o el señalamiento hecho a 
estos practicantes por órdenes ante
riores. 

L o comunico a V . /E. para su co
nocimiento v cumpl imiento . M a d r i d , 
29 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor C o m a n d a n t e M i l i t a r de Cana
rias . 

Señor Interventor central de Gue
rra . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

¡D» E u g e n i o G a r c é s V á z q u e z , ; de 
la F a r m a c i a Mil i tar d e S a n t a Cruz 
de Tener i fe , 6.500 pesetas, a part i r 
d e pr imero de m a y o de 1935, p o r 
l levar veinticinco' a ñ o s . 

ID. A n t o n i o T o b e ñ a s 'Mur, d e la 
Jefatura de los S e r v i c i o s Farimacéu-
ticos de Canarias,, 6.500 pesetas , a 
part ir d e p r i m e r o de julio d e 1936, 
por l levar ve int ic inco años. 

M a d r i d , 29 de junio de 1936.—.Ca
sares Q u i r o g a . 
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E x c m o . Sr . : C o n a r r e g l o a lo d i s 
puesto en Ha orden circular de 21 
de abrid de 1933 ( C . L. núm. 229), 
he resuel to conceder el h a b e r diario 
que se e x p r e s a b a los m o z o s de F a r 
m a c i a Mil i tar , que figuran e n la si
guiente re lación, el qué e m p e z a r á n 
a percibir a part ir de las fechas q u e 
s e señalan. 

L o c o m u n i c o a V . E. p a r a su co-^ 
nocimiento y cumplimiento ' M a d r i d , 
29 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA . 

Señores Generales de la primera y 
segunda divisiones orgánicas . 

S e ñ o r I n t e r v e n t o r centra l de G u e 
rra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Manuel P é r e z L ó p e z , de la F a r 
macia- del Hcsipitaí Mil i tar de M á 
laga, nueve pesetas , por l levar v e i n 
te años de efectivos servicios, a par
tir de 2¡s de abril de 1936. 

M a r c e l i n o Martlín SáncJliez,, d e l 
L a b o r a t o r i o y P a r q u e Centra l de 
F a r m a c i a ' Mil i tar , nueve p e s e t a s , p o r 
l levar veinte años de efect ivos ser
vicios, a part ir de 13 de junio de 1936. 

D. Ramón Bianchi Farcia, del La-. , 
boratorio y -Parque Centra l de F a r 
macia Mil itar, ocho p e s e t a s , por l l e 
var quince años de efect ivos servicios,, 
a partir de 2.7 de mlayo de 1936. 

Nkas ' io de Julián R a c i o n e r o , d e l 
L a b o r a t o r i o y P a r q u e C e n t r a l d e 
F a r m a c i a Mil i tar , ocho pesetas , p o r 
l levar quince años de efect ivos s e r v i 
cios, a partir de 27 de m a y o de 1936.' 

Madrid, 29 de junio de 1936.7—Ca-
sares Q u i r o g a . 

TiEiM PO 'REiRiOS 

E x c m o ; Sr-: V i s t a el acta de los 
•exámenes veri f icados en la E s c u e l a 
Central de T i r o ( S e c c i ó n de C a m p a 
ñ a ) , en 'cumplimiento d e lo dispues
to en la orden circular de 12 de no
v i e m b r e de 1935 ( D . O . núm. 260), 
en la que figura c o m o aprobado el 
personal t e m p o r e r o c o m p r e n d i d o e n 
la siguiente re lac ión , he resuelto s ig
nificar a V . E . queda archivada di
cha acta en este ' D e p a r t a m e n t o , 

L o c o m u n i c o a V . E . para su -co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,. 
29 d e junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r General , d e la pr imera división-
o r g á n i c a . ' 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D . M a n u e l P a s t r a n a Ordia le s . 
-D-. A n t o n i o R o s e H G ó m e z -
Madr id , 29 de jun io d e 1936.—Ca

s a r e s ' Q u i r o g a . 
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V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . :Sr.: E n .cumpli
miento del art iculo segundo del de-
c e i o de 26 de m a r z o ú l t i m o 
( D . O . núm. 73) , he resuelto anunciar 
e¡ mando vacante de c o r o n e l de A.R-
T I ' L L L R i A del r e g i m i e n t o de C o s 
ta núm. 3. para que pueda ser solici
tado por los jefes del m e n c i o n a d o 
empleo, en el p l a z o de ocho días, me
diante papeleta o t e l e g r a m a dirigido-
directamente a este Minister io . 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
2-9 de junio de 1936. 

CASARES QÜIROGA 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr-: H e resuel
to se anuncie una vacante de maestro 
ajustador del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O , 
para el P a r q u e ¡Divisionario de A r t i 
llería núm. 1, la que p o d r á ser solici
tada telegráficamente en Un plazo de 
diez días por los d e la citada espe
cialidad y cubierta en c o m i s i ó n no 
indemniza-ble hasta que sea incluida 
en planti l la o d e s a p a r e z c a el ' exce
dente que -actualmene existe de dicho' 
personal . 

L o comunico a V . -E. para §¿x co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
30 de junio de 1036. 

CASARES QÜIROGA 

Señor . . . 

S E C C I Ó N D E M A T E R I A L 

C O M P R A D E G A N A D O 

Circular. Extomo, Sr . : H e resuelto 
que la relación que se c i ta en la orden 
circular de 3 de miar z o últ imo 
(D-. O. núm. 56), quede ¡modificada 
en la siguiente f o r m a : Jefe de la se
gunda Comisión de compra ' de gana
do, comandante de C A B A L L E R Í A don 

A l f o n s o G u t i é r r e z s d e la H i g u e r a , de 
la E s c u e l a de A p l i c a c i ó n de -Caballe
ría y E q u i t a c i ó n del E jérc i to , figu
rando el resto del 'personal en igual 
forma. 

!Lo comunico a V- E . para su c o 
nocimiento y c u m p l i m i e n ^ Madrid , 
30 de j u n i o de 1936. 

CASASES QUI'ROGA 

Señor». . 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

P E R S O N A L O B R E R O D E L O S E S -
T A B L E O Mil E N T O i S M I L I T A R E S 

•Circular. Exorno. S r . : E l párrafo 
tercero del artículo 10 de la orden circu
lar de 4 de octubre de 1935 (D. O. nú
mero 229), dejó sin efecto la reclama
ción y abono de los beneficios que para 
aplicación del vigente reglamento de tra
bajo obrero en los Establecimientos mi
litares se regulaban por lia orden circu
lar de 3 de í<ulio de 1934 (D. O. nú
mero 154), muy especialmente compren
didos en el artículo segundo de dicha 
última- disposición-, y como tales bene
ficios corresponden a derechos de sub
sidios o indemnizaciones, ajenos espe
cíficamente a mano- de obra y a los que 
no deben afectar las rectriccio'nes sobre 
" jornales" , contenidas_ en e l artículo 10 
del decreto número seis de fecha 28 de 
septiembre de I93<5, derivados de la ley 
de primero de agosto de ese mismo año, 
he resuelto lo que sigue: 

• i . 0 Queda sin efecto e l precitado- ar
tículo 10 de la onden circular de 4 de 
octubre último, restableciendo en- todo 
su vigor de aplicación de créditos pre-
s-upu(estarios, los preceptos :die la antedi
cha orden circular de 3- de julio- de 1934 
( D / O . núm, 154), asignando a tales 
fines los créditos contenidos proporcio-
nalmente en la Sec-oión cuarta, capítulo 
primero, articulo cuarto, Grupo octavo, 
"Di-versos", del vigente ejercicio semes
tral, aprobado por decreta .de .fteclha 
2 de miayo último (D'. O. núm. 107). 

2.° L a orden circular de 25 de oc
tubre de 1934 (D. O. núm. 247), " I n 
demnizaciones de dtesipido", se entende
rá corresponde a los casos . comprendi
dos en el último párrafo del- artículo 
octavo del Título sexto del antedicho 

r e g l a m e n t o , consideráindqse incluidas 
aquellas obligaciones en el carácter pre
ferente .que para su reclamación y abo-

; no determinan los preceptos del decreto 
de ,13 de abril de 1934 (D. O. núm. 88), 
a tenor del nuevo reconocimiento de 
derecho que sobre el particular ordena 
taxativamente el decreto del Ministerio 
del Trabajo de fecha 29 dé febrero úl
timo (D. O. .núm. 52), y a dichios fines, 
los gastos inherentes a l'as obligaciones 

| expuestas se aplicarán a los mismos con
ceptos de presupuesto citados en el pá
rrafo anterior y en lia cuantía pruden
cial que permitan sus créditos, hasta 
tanto se conceda e l crédito extraordi
nario solicitado para esa clase de aten
ciones. 

3 . 0 L o s Establecimientos que tengan 
que abonar jornales por subsidio sin 
asistencia del obrero al trabajo (de en
fermedad, vacaciones remuneradas, paro, 
y despido), con arreglo a los beneficios 
que de esta Ératuiraleza concede el re
glamento, remitirán a la Pagaduría de 
Accidentes del Trabajo o Retiro obre
ro de su demarcación, nota de las can
tidades aproximadas que tengan que 
abonarse en dicho Establecimiento, por 
fin de cada mes. 

j 4 . 0 Las Pagadurías de referencia, 
j una vez que reciban, todlas las notas, 
| formiuterátt el día 15 de cada mes pe

dido de consignación, que remitirán a la 
Intendencia de su demarcación, quien la 
solicitará de la Intendencia central por 
telégrafo, para su consignación urgente 
3' expedición del mandamiento de pago 
a la repetidla Pagaduría. 

5 ° Las citadas Pagadurías reoibi-
j rán, dentro de los cinco primeros días 

de cada mes siguiente, un cargo justi-
ficadfo (con certificado cuyo modelo se 
acompaña), para que por la Pagaduría 
se procedía al pago del mismo y sirva 
de justificación a la correspondiente 
cuenta de píagos a- ¿ustifieair. 

ó.° Los Cuerpos y demás, que ten
gan obreros que perciban su jornal o 
devengos por los forados de los mismos, 
abonarán con dichos fondfots e l importe 
del subsidio del obrero, en analogía a 
como se h a ' dispuesto para el retiro 
obrero, según orden circular de 31 de 
enero de 1936 (D. O. núm. 32). 

L o comunico- a V . E . para su .conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de 
julio de 193o. 

CASARES QÜIROGA 

Señor. . . 



MODELO DEL CERTIFICADO QUE SE CITA 

D o n ., capitá 11 de Intendencia, administrador dell Hospi ta l Mil i tar 
de ..? del que es j e f e administrativ¡o el comandante de Intendencia don ( i ) 

C E R T I F I C O : Que durante e l mes de enero actual se devengó por subsidio obrero de "Enfermedad" 
...(2), cotí arreglo a l o dispuesto en 1(3), por el personal que a continuación se 

detalla, con expres ión del nombre del que lo h a retempla zadb, ¡(4), haciendo' 
constar que las bajas personales, clora el informe médico que justifica la enfermedad, auiedan archivadlas en los e x 
pedientes perscnales correspondientes: 

Nombre del sustituto Nombre del enfermo y su enmetido Días Jornal Total, pesetas 

1(5) F u l a n o Cocinero 10 8 80,00 ' 

(6) 

Total, pesetas ...' 80,00 

Importa esta relación, las figuradas ochenta pesetas, expidiéndose el presente certificado a los efectos que dis
pone la orden ciriculiar dé E n Madrid (fecha fin de cada mes) , a 31 á e enero 
de 193o. 

(Firma del administrador) 

(Firma del j e f e admjnistrativ//) 

Intervine: 
' ¡El Comisario dé Guerra, 

Notáis.—(1) E n Parques . o análogos se reemplazan p e e : . j e f e del Detal l y director. 
(2) L o s certificados s e hacen con separación de l o que se pagué por "enfermedad" y lo qué se' pague por 

"vacaciones u otros conceptos", pa/ra .poder redactar la correspondiente estadística detallajdla por cada uno. Cuando 
el certificado se refiera a p a g o por "vacaciones u o tros conceptos", éste es e l t í tulo que se estampa en es te n ú m e -
•no, modificando el final de l párrafo en consonancia con lo expresado. 

'(3) S e estampa lia legis lación de R é g i m e n obrero, catando el artículo y párrafo que concede este derecho. 
(4) E n caso de enfermedad, y caso de que el enf ermo haya tenido tKcesidad! dé ser reemplazado, tomando 

otro obrero, se- hace donstar en e l certificado es te extremo, de haber sido necesario cubrir l a baja. 
(5) E n rel'acióni con la nota anterior, s i fué prec iso tomar sustituto, e n e l margen izquierdo del certificado 

se hace con sitiar': total, jornal, días y nombre del sustituto. 
(ó) ¡En e l casb de "vacaciones remuneradas u otros conceptos", só lo se hace constar: nombre /de l obrero, t o -

mertídó, días, jornal y total. ' > • • 
(7) General .—Estos certificados s e uwerí al cargo que se pase a la Pagaduría de Accidentes del Trabajo y 

Retiro obrero de su demarcación. 

Madrid, 1 de jul io de i936.-HCasares Quirbgia. 
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E s t a d o Mayor C e n t r a l 

P R I M E R A S E C C I Ó N 

O R G A N I Z A C I Ó N . — P D L A N 

TIDLLAS 

Circular E x c m o . S'i": P o r conve
niencias del servicio, he resuelto que 
la Jc.fal'itta de E f í a d o M g v o r de la 
Coima nda.ucia Militar ,de Canarias , 
sea desempeñada por un coronel del 
Cuerpo de" E S T A D O M A Y O R , com
pensándose este arantento de planti
lla con la disminución de otro plaza 
del m i s m o emfpleo y Cuerpo o;ue exis
te en la Comiisión de L í m i t e s con 
P o r t u g a l , pudiéndo devengar duran
te el año actual el coronel que cubra 
la ¡nueva plaza, la grat i f icación de 
m a n d o y asignación por residencia, 
si existiera remanente en las respec
tivas consignaciones. 

E l teniente ¡coronel del indicado
Cuerpo, con destino en la C o m a n d a n 
cia Militar de Canarias,, pasará a ejer
cer lasfunciones de .segundo jefe de 
E s t a d o M a y o r de la misma. 

Lo., comunico ,a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
S e ñ o r . . . 

P L A N T I L L A S 

Circular. Exorno. Sr.: P o r reque
rirlo las necesidades del servicio, y 
a propuesta de la Intendencia Cen
tral de este. Minister io , he resuelto 
que e l ' o f i c i a l de I N T E N D E N C I A , 
encargado de los servicios de Art i 
llería, I n g e n i e r o s y Sanidad de San
ta Cruz de Teneri fe , desempeñe en 
lo suces ivo los dos últimos, corres
pondiendo el¡ primero, sin perjuicio de 
su actual cometido, al teniente auxi
liar de la P a g a d u r í a de H a b e r e s de 
dicha plaza, considerándose modifica
das en tal sentido las plantillas de 
dicho Cuerpo, aprobadas por orden, 
circular de 13 de jul io de 1935 
( C L. núm. 446). 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de junio de 103o. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

R E C L U T A M I E N  T O Y R E E M 

P L A Z O ! 

Circular. E x c m o . Sr. : V i s t a l a 
consulta formulada por el' General de 
la tercera división orgánica, relativa 
al m o z o E d u a r d o T o m á s Gilí de la 
Caja de recluta d e C a s t e l l ó n núme
r o 30, resulta, que a dicho m o z o se le 
concedió p r ó r r o g a de . primera c lase 

e n el a ñ o 1934, c o m o comprendido' 
e n el c a s o primero del artículo 265 

I del vigente R e g l a m e n t o de Recluta
¡ miento. A l efectuarse la revisión re
I glamentaria en el año actual ,aparece 
I un hermano del mozo, que, se halla 
! divorciado, sin hijos, ni obligación de 

pasar cantidad alguna por alimentos, 
a la que fué su esposa, y no hallán
dose comjprendido' este caso en el 
R e g l a m e n t o de Ree.kita.miento., he re
suelto, de acuerdo con lo informado 
por la Asesor ía de este Ministerio, 
que debe cesar en la p r ó r r o g a que 
disfruta el m o z o de referencia, por 
no cumplirse la., condición de ser hijo 
único en la familia y que con carácter 
general se entienda que ios hermanos 
divorciados con uno o más hijos, с 
con la obligación de pasar al imentos 
a la esposa o a los. hijos,, y que no 
puedan, por tanto, mantener a su pa
dre, madre, etc., sean equiparados a 
los viudos coui uno o más hijos, a 
los efectos de los artículos 265 y 267 
del vigente R e g l a m e n t o de Recluta
mi ent o. 

L o comunico а V . E. para _su co
nocimientо у сшпр 1 imiento. .Madri d, 
30 de junio de 1936. . 

CASARES QUIRGCA 
Señor... 

R E V I S T A A N U A L 

Circular. E x o r n o . Sr.: Con el fin 
de que los individuos ' del Ejérci to 
en las situaciones de disponibilidad y 
•reserva, recluidos en las Prisiones 
Centrales o Provinciales , R e f o r m a t o 
rios', Establecimientos destinados a 
v a g o s y amaleantes,. Hospita l Asi lo v 
Pris iones de partido, encuentren fa
cilidades para el cumplimiento del 
precepto militar relativo a la revista 
anual, he resuelto, de acuerdo con el 
Ministerio de Justicia, que lo.s cita
dos individuos ¡pasen dichai revista 
ainte los directores o jefes de los E s 
tablecimientos indicados, e n que se 
hallen ireeiluídos, debiendo, las men
cionadas autoridades, dar c u m p l i 
miento a lo dispuesto en los artículos 
tercero y cuarto del decreto de. 26 de 
diciembre d e I93>2< ( D . O. núm. 305 y 
Gaceta núm. 362), en cuanto se refieren 
a la anotac ión de la revista en las 
cartil las militares de los interesados, 
y a la forma de dar cuenta de fe 
m i s m a a los respect ivos Centros de 
Movil ización y reserva del Ejérc i to . 

L o c o m u n i c o а V . E. para sui co¡
nocimiento y cumplimiento. M a d r i d , 
30 d e junioi de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor . . . 

S E G U N D A S E C C I Ó N 
i 

P R A C T I C A S D E E S T A D O M A 

Y O R 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
que los jefes y oficiales á t e n n o s de 

la 36 p r o m o c i ó n de la E s c u e l a S u 
perior de Guerra, comprendidos en 
la siguiente relación, que comienza 
con el comandante de Infantería don 
•Francisco V a l d e r r a m a Pimentel , y 
termina con el capitán de Ingenieros 
D . José Ruiz L ó p e z ; pasen a verifi
car, desde el 10 de julio al 9 de sep
tiembre p r ó x i m o s , las prácticas re
glamentarias en los Cuerpos que tam
bién: ,se indican. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 d e junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

C o m a n d a n t e d e Infantería, d o n 
Franc isco V a l d e r r a m a Pimentel , .al 
regimiento de Art i l ler ía l igera núme
r o 16. 

C o m a n d a n t e de Ingeniero?, D . E n 
rique G a l l e g o V ciase o, a.i regimiento
de Infantería C o v a d o n g a núm.. 4. 

•Coiimandante de Arti l ler ía , D . R a 
món Piardo Suárez, al regimiento de 
Infantería Saar 'Quint ín núm. 25. 

C o m a n d a n t e de Arti l lería, D. Cav
íos Azfcarraiga M o n t e s i n o , al ¡regi
miento de Zapadores 1 Minadores . 

C o m a n d a n t e de Arti l ler ía , D. Gon
zalo M é n d e z Parada, al regimiento 
de Infantería C o v a d o n g a núm. 4. 

¡Capitán de Art i l ler ía (.Aviación), 
DI, Franícisico M a t a M a n z a n e d o , r' 
bata l lón de Zapadores Minadores L,. 
mero 6. 

Capitán de Infantería, D . R a m ó n 
Gotarr edona P r a t s , al batal lón de 
Transmis iones de M a r r u e c o s . 

¡Capitán de Infantería, D . P e d r o 
L a torre Alcubierre , al regimiento de
Art i l ler ía l igera núm. 9. 

jCapitán d e Infantería, D. Felipe 
Sáinféliz M u ñ o z , al bata l lón de T r a n s 
misiones: de M a r r u e c o s . 

/Capitán de Infantería, D . Antonio 
de Cea A l v a r e z , al regimiento de Za
padores Minadores . 

¡Capitán de Arti l ler ía , D . Pedro H e 
rrera Elscriú, al G r u p o de .Fuerzas 
Regulares 1 Indígenas de Meli 11 a nú
mero 2 ( C a b a l l e r í a ) . 

C a p i t á n de Infantería, D . A n s e l m o 
B a ñ ó n R o d r í g u e z , al batallón:, de Z a 
padores .Minadores núm. 3. 

C a p i t á n d e Infantería, D . B e r n a r d o 
A l b e r c a B a l t é s , al regimiento de A r 
tillería l igera núm. ió . 

iCajpitán de Caballería, D . José 
A p a r i c i o Gulisasola, a'l reg imiento de 
Art i l l er ía l igera núm. 16. 

jGalpitáni d e Infantería, D . Juian 
Terror O'lSeiha, al r e g i m i e n t o de A r 
t i l ler ía l igera núm. ó. 

C a p i t á n de Arti l ler ía , D . E n r i q u e 
G a t o H e r r e r o , al regimiento d e I n 
fantería C o v a d o n g a núm. 4. 

C a p i t á n de Ingenieros , D . Joaquín 
M a r t í n e z V i s i e d o , al regimiento d e 
Art i l ler ía l igera núm. 7. 

ICapitán de Ingenieros, D . José del 
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R í o P é r e z Cabal lero , a i b a t a l l ó n de 
A m e t r a l l a d o r a s n ú m . 3, 

'Capitán d e Infanter ía , D . F é l i x 
F e r n á n d e z P r i e t o , al b a t a l l ó n de Za
padores ¡Minadores n ú m . 6. 

'Capitán de I n g e n i e r o s , D_. J o s é 
,Ruiz L ó p e z , a l G r u p o d e F u e r z a s 
R e g u l a r e s I n d í g e n a s de Ceuta nú
m e r o 3 (Cabal ler ía ) . . 

Madr id , 30 de j u n i o de 1936.—'Ca
sares Qukoiga . 

C U A R T A S E C C I Ó N 

M A T E R I A L D E G U E R R A 

Circular. E x o r n o . Sr . : A propues 
ta de la E s c u e l a Central de T i r o , y 
de acuerdo icon el E s t a d o M a y o r 
Central , h e r e s u e l t o : 

•Primero. IDetílafair r e g l a m e n t a r i o 
e n el Ejército', c o n carácter p r o v i s i o 
nal, el m o d e l o d e " T a p a b o c a s c o n e s 

tuche cubre t a m b o r de d i s tanc ias y 
n ive les piara ,Miortero M . L . I . C . de 
50 mim..", c u y a descr ipc ión y figuras 
se p u b l i c a n a c o n t i n u a c i ó n . 

Seigundo. L a d u r a c i ó n s e fija tran
s i tor iamente , en doce años , has ta 
t a n t o que s u e x p e r i m e n t a c i ó n por los 
Cuerpos p e r m i t a señalar definit iva
m e n t e s u -tiemlpo' de v ida . 

T e r c e r o . L o s Cuerpos de la pri
mera d i v i s i ó n que l o usen, in forma
rán e n el p lazo de' u n a ñ o a la Cuar
ta S e c c i ó n d e l E s t a d o M a y o r Cenitra'l, 
sobre los de fec tos de coinstrucción o 
de otra díase q u e observen , y manera 
de remiediarlos. 

¡Lo cotmfuinitaa a V . E . para su c o 
n o c i m i e n t o y 'ouimlplimiento. Madrid , 
30 d e j u n i o de 1193o. 

. CASARES QUIROGA 

S e'ñor.. . ' 

Nota .—iLa d e s c r i p c i ó n y figuras 
que s e oitan, s e pub l i carán oportuna
mente en la Colección Legislativa. 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

'Ex'cmo. Sr. : H e re sue l to conceder 
a l capitán del Cuerpo d e T r e n don 
A n t o n i o L u n a r e s Apar i c io , d isponible 
en es¡a d iv i s i ón , el p r e m i o de efect i 
v idad de 500 p e s e t a s , a partir de pri
m e r o de j u l i o del corriente año , por 
l levar c i n c o a ñ o s de emjpleo, con arre
g l o a l o d i s p u e s t o en la orden c i rcu
lar de 24 de jun io de .19:28 ( C L . n ú 
m e r o 253) . 

iLo comiunico a V . E . para su c o 
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Madrid, 
30 d e junio' de 193Ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor G e n e r a l de la segunda div i 
sión orgánica. 

S e ñ o r I n t e r v e n t o r central d e "Gue

rra. , ; . i ; ; 

D I S P O S I C I O N E S DE O T R O S M I N I S T E R I O S 

C o n s i g n a t a r i o : J o s é M a r í a B e -
r á s t e g u i y C o m p a ñ í a . 

D e s t i n a t a r i o : E s c u e l a Super ior de 
Guerra . 

L o q u e c o m u n i c o a V . I. p a r a su 
c o n o c i m i e n t o y etfectos. Madrid', 24 
de j u n i o de 1936. 

P. D., 
FRANCISCO MÉNDEZ ASPE 

S e ñ o r ^Director g e n e r a l d? 
ñ a s . 

A d u a -

E x c m o . Sr . : D e s i g n a d o e l t e n i e n 
te de C a r a b i n e r o s , c o n d e s t i n o e n 
l a f r a c c i ó n de R i p o l l , de l a s e g u n 
da C o m a n d a n c i a , D . P a b l o P e r a l e s 
L ó p e z , p a r a o c u p a r u n a p l a z a de su 
e m p l e o e x i s t e n t e e n e l Cuerpo de 
S e g u r i d a d , en l a p r o v i n c i a de Bar
c e l o n a , 

E s t e Maniste r io ha r e s u e l t o dis 
p o n e r q u e e l m e n c i o n a d o oficial p a 
se a l a s i t u a c i ó n de «Al s e r v i c i o de 
o tros M i n i s t e r i o s » , c o n a r r e g l o a l o 
d e t e r m i n a d o en e l ar t í cu lo s é p t i m o 
d e l decre to de 7 de s e p t i e m b r e de 
I Q 3 5 ( D - O. n ú m . 207), q u e d a n d o 
adscr i to para d o c u m e n t a c i ó n y d e 
m á s e f ec tos a l a p r i m e r a C o m a n 
d a n c i a ( B a r c e l o n a ) . 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . M a d r i d , 
27 d e j u n i o d e 1936. 

Circular. E x c m o . Sr . : E s t e M i 
n i s ter io h a r e s u e l t o c o n c e d e r a l o s 
j e f e s y o f ic ia les de C a r a b i n e r o s c o m 
p r e n d i d o s e n l a s i g u i e n t e r e l a c i ó n , 
q u e c o m i e n z a c o n D . J o s é d e l Co
rral A l t u b e y t e r m i n a c o n D . L e a n -

\ dro F e r n á n d e z F e r r e r a s , l o s p r e m i o s 
; d e e f e c t i v i d a d c o r r e s p o n d i e n t e s a 
! q u i n q u e n : o s fy a n u a l i d a d e s q u e en 
I d i c h a r e l a c i ó n se e x p r e s a n , p o r reu-
| njir l a s c o n d i c i o n e s que d e t e r m i n a 

l a orden c i rcu lar d e 24 d e j u n i o de 
1928 (iC. iL. n ú m . [253) ; d e b i e n d o 
perc ib i r lo s a part ir de la f e c h a que 
a <_ada u n o se l e s e ñ a l a . 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su c o 
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . M a d r i d , 

! 27 de j u n i o de 1936. 

P. D., 
FRANCISCO MÉNDEZ A S P E 

•Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

C o r o n e l 

De 500 pesetas -por llevar cinco años 
de efectividad en el empleo 

D . J o s é d e l C o r r a l A l t u b e , d e s d e 
p r i m e r o d e j u l i o de 1936. 

. C o m a n d a n t e 

ORDENES 

m i s t e r i o d e Hacienda 

l i m o . ,Sr. : I n t e r e s a d a por e l M i n i s 
terio de la Guerra , en o r d e n f e c h a 
11 d e l a c t u a l , l a i m p o r t a c i ó n , c o n 
f ranqu ic ia a r a n c e l a r i a , d e l m a t e r i a l 
c ient í f ico q u e se r e l a c i o n a a cont i 
n u a c i ó n , d e s t i n a d o a l a e n s e ñ a n z a 
y d e l q u e n o e x i s t e p r o d u c c i ó n n a 
c i o n a l , s e g ú n l o s c o r r e s p o n d i e n t e s 
i n f o r m e s de la S e c c i ó n d e I n d u s 
tr ia , 

E s t e M i n i s t e r i o , de c o n f o r m i d a d 
con l o d i s p u e s t o e n e l c a s o 25 d e l a 
d i s p o s i c i ó n s e g u n d a de l A r a n c e l de 
A d u a n a s {Gaceta de 20 d e j n n i o d e 
1934)5 h a a c o r d a d o c o n c e d e r l a f r a n 
q u i c i a de r e f e r e n c i a , p r e v i a i n s e r 
c ión de es ta o r d e n en l a Gaceta de 
Madrid. 

MATERIAL QUE SE CITA 

A importar por la Aduana de Irún 

R e m i t e n t e : C a r i Z e i s s , J e n a ( A l e 
m a n i a ) . 

N ú m e r o d e b u l t o s : D o s ; p e s o 
b r u t o , 40 k i l o g r a m o s ; n e t o , 19,500 
k i l o g r a m o s . 

D e t a l l e d e l m a t e r i a l : U n t e o d o 
l i to Z e i s s U n i v e r s a l I I , c o n m i c r ó -
m e t r o ópt i co 400 o , c o n ¡d i spos i t ivo 
d e i l u m i n a c i ó n e l é c t r i c a I I , e n e s tu 
c h e . U n t r ípode I I I b . 

P. D „ 
FRANCISCO MÉNDEZ ASW. 

S e ñ o r e s G e n e r a l de l a cuar ta d i v i 
s ión o r g á n i c a e I n s p e c t o r g e n e r a l 
de C a r a b i n e r o s . 

De 500 -pesetas por llevar cinco años 
de efectividad en el empleo 

D . F r a n c i s c o Rollan J u n q u e r a , 
d e s d e p r i m e r o de j u n i o d e 1936. 
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Capi tanes 

Ds 1.000 fe setas for llevar diez años 
de efectividad en el empleo 

D . E s t e b a n L ó p e z G i l , desde pr i 
mero de j u l i o de 1936. 

pe 1.000 pesetas por llevar veinti
trés años de oficial 

.: D. E u g e n i o C a l v e t e H e r n á n d e z , 
desde primero de j u l i o de 193o. 

' D . Jesús Mart ín Marín, desde pri
m e r o de julio de .1936. 

"." D- José M o t t a Fajardo, desde pri-
imero de julio de '1036.. 

T e n i e n t e s 

De 1.100 pesetas, por llevar once años 
de oficial, desde primero de junio de 

'-193Ó. 

D. .Enrique Sales Mingarro. 
: D . L u i s M a r t í n H e r r e r o . 

D . E r n e s t o D a ñ i n o L e n a r d . 
. D. P e d r o AiUvarez Cort inas. . 

- D . M a n u e l ' L ó p e z Benítez . 
D . José Ttriviño Golfín. 
D-- F lorencio Caanipos. M á r q u e z . 
D. A l b e r t o P é r e z García. 
D . ' Anigel M a r t í n e z Eaquerro . 

, D . V i c e n t e González Rubio . 
' T>. T e ' e s f o r o F o n s e c a Mart ín 

D. Rafael Mart ín Caste l lanos. 
• '• D\ F r a n c i s c o Alc-araz L inares . 

D . G u i l l e r m o Estébamez Pinero. 
. D-. A n d r é s La jar ín Mart ínez . 

¡D- José F e r n á n d e z L ó p e z . 
D. A r í s t e d e s F r a n c é s N ú ñ e z de 

A r e n a s . 
. D . Juan Ibáñez Salas . 

D . José del P i n o Grififitihs. 
; D . Rodrigo Galfet Giflbail. 

D. M a n u e l R a m í r e z Cruzado. 
D José A'rcos Cobos . 

.. D . .Salvador B u h i g a s N o v o . 
'." D- F r a n c i s c o Vi l larrubia F e r n á n d e z 
• D . Fel ipe Guerrero S a n d o m i n g o . 
D. Polxanpo Aragoncillo Merodio. 

'l. D>. José G ó m e z Conde. 
; D . Miguel V i la Olaria . 

D. José H e r n á n d e z P a r d o . 
D. Enrique Tendero Huertas. 

. ( D. Pedro Gómez Hijazo. 
' D. Rafael Franco Romero Alvarez 

de Toledo. 
!' 

De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
de oficial 

D . Daniel 'Eugenio Casan, desde pri
mero dé junio dé 1936. 

D. Luis Mont Chueca, dteisde prime
ro de julio de 1936. 
. D. José Fernández Foilgueras, desdé 

primero de julio d e 193o. 
D. ' Agustín Colomina Solera, desde 

primero de julio de 1936. 
D. Antonio Romero Rato, desde pri

mero de julio de 1936 . 
D.. R a m ó n Téjela -Bje,s, djesde pri

mero de julio de 1936. 
D. Manuel Chamorro Cuervas-Mont, 

desde primero de julio de 1936. 

•D. Ajljeqjajndro Bíera-mendi Bueno, 
desde primero de julio .dé 193o. 

D. Esteban Rovira Pacheco, desde 
primero de ^ulio de 1936. 

D. José de León Huete, desde pri 
mero de julio de 1936. 

D . Manuel Parrón Navarro, desde 
primero de julio de 19316. 

D. • Antonio López Parapar, desd 
•primero de julio de 1936. 

D. EpLfainio López Sierro, desde 
primero de julio de 1936. 

De 1.700 pesetas, por llevar diecisiete 
años de oficial 

D. Sebastián Sáenz de Santa María 
Marrón, desde primero- de julio de 
1936. 

De :.2oo pesetas, por llevar treinta y 
dos años de servicio 

D. Eladio Fernández Cubero, desde 
primero de junio de 193o. 

D. Manuel Prieto Basalto, desde 
pr'mero de junio de 1936. 

De. 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio 

D. Juan Sánchez Hernández, desde 
primero de abril dé 1936. . 

De 1.400 pesetas, por llevar trcinla 1 
cuatro años de servicio 

D. José Domínguez Cruella, dbsd-e 
primero de junio ds 1936. 

De' 1.500 pesetas, por llevar treinta y 
cinco años de servicio 

D. Pedro Martín Benítez, desde pri
mero de j u n o de 193o. 

Alféreces 

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio 

D. Franc'sco • Ortiz Aguia'r, destín 
primero de marzo dé 11936. 

D. Germán Hernández Chico, desde 
primero de junio de 1936. 

De I.'IOO pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio 

D. Miguel Rivas Marín, desde pri
mero de junio de 1936. 

D. José González Otero, desdé pri
mero de junio de 1936. 

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y 
dos años de servicio 

D. Antonio Ceibos Cervantes, desde1 

primero de junio de 193Ó. 

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio . 

D. Leandro Fernández Ferreras, des
de primero de jul io-de 1936. 

(De la Gaceta núm. 183.) 

vilnlsterio de la Goberna
ción 

Exorno. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer .que el capitán y 
teniente de ese -Instituto, D'. Manuel 
Franco Pineda y D. Francisco del A m a 
Jiménez, pertenecientes- a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Huesca, de 
cajero y 14 . 0 Tercio, respectivamente, 
pasen destinados a. la cuarta Compañía 
de lia Comandancia de Barcelona y Co
mandancia de Jaén. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de ju
nio de 193-6. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil. 

Excmo. S r . : ..Declarado inútil para ei 
servicio de las arma? por los Tribu
nales médicos militares el personal de 
ese Instituto que se expresa en la si
guiente relación, que da principio con 
el guardia primero Antonio Vallejo 
Sánchez y termina con el guardia se
gundo Agapito Pastor Moreno, 

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en dicho Instituto por fin 
del prerente mes, debiendo cursarse las 
correspondientes propuestas de retiro, 
para que por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas les sea he
cho el señalamiento de los haberes pa-

'vos que puedaa- corrosipoinderiieis'. 
L o comunico a V . E. para su conoci

miento ' y de-más efectos. Madrid, 27 de 
junio de 193o. 

.fuAJÍ MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil . • 

RELACIÓN QUfc SE CITA 

Guardia primero de la Comandancia 
de Córdoba, Antonio Val le jo Sánchez. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Badajoz, José López González. 

Guardia primero de la Comanda :c:a 
de Alicante, Matías Guilló Román. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Málaga,' José Rodríguez Orellana. 

Guardia segundo- del cuarto Tercio, 
Gregorio L a m b a Juanas. 

Guardia segundo de la Comandancia 
de Madrid, Miguel Lucas Castel lón. 

Guardia segundo de la Comandancia 
de Murcia, Francisco Hernández Alcá
zar. 

Guardia, segundo de la Comandancia 
de Toledo, Clemente Martínez Carras
cosa. 

Guardia segundo de la Comartdanda 
de Salamanca, Agapito Pastor Moren-i. 

Excmo. S r . : Nombrado .capitán del 
Cuerpo de Seguridad en .'a provincia 
de Barcelona el de igual empleo de ese 
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Instituto, con destino en la cuarta Com
pañía de la Comandancia de dicha pro

v i n c i a , • D. Carmelo Izquierdo Carvajal, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner quede en la situación de " A l 
servicio de la Dirección general de 
Seguridad", en las condiciones que de
termina el artículo séptimo del decre
to de 7 de septiembre último (Gaceta 
número 253), hecho extensivo a la 
Guardia Civil, y ampliado por orden 
de este Departamento de 27 de dicho 
mes y a ñ o . (Gaceta núm. 268); que
dando agregado para documentación y 
demás efectos al tercer Tercio y para 
los devengos que puedan corresponder-
le a la Comandancia de Barcelona. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de junio Je 
193o. _ _ ' 

JUAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Excmo. S r . : Resuelto por la Auto
ridad judicial de la primera, división 
orgánica que. el capitán de ese Insti
tuto D. Amalio Salguero Santos fije 
su residencia en esta plaza, 

Este Ministerio ha tenido a bien ais-
poner quede agregado para haberes, 
documentación y demás efectos al 14. 0 

Tercio. 
Lo digo a V . E. para su conocimien

to ' y efectos. Madrid, 26 de j unió de 
1936. 

JOAN. MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro
movida por el teniente de Infantería, 
con. destino en el batallón de Cazado
res de Ceuta núm. 7, D. Juan Gon
zález de Mendoza y Cortijo, solicitan
do le sean respetados los derechos que 
le Concedía el decreto. de 13 de julio 
de 10311 (C. L. núm. 480), para .pasar 
a prestar sus servicios al Instituto de 
la Guardia Civil, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el decreto de 7 de fe
brero último (Gaceta núm. 44), ha re
suelto desestimar su petición, por ca
recer de derecho a lo que solicita. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de junio de 
1936. 

JUAN . MOLES 

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia Civil. 

Excmo. S r . : Vista la instancia, pro
movida por el teniente de ese Institu
to, con destino en la Comandancia de 
Tarragona, D. José Ferrer Bonet, soli
citando que los de su propio empleo 
D. Manuel García Fernández y don 
Isaías Alonso Alonso, sean colocados 
en el lugar que les hubiese correspon
dido al considerárseles de promoción 
siguiente a la del recurrente, por consi
derar en separación absoluta, en todo 
lo referente a antigüedad, las promo
ciones de ingreso en la Academia de 
los años 1924-25, no obstante haberse 
incorporado a la par, cuyos derechos de 
promoción, otorga el párrafo sexto de 
la orden circular del Ministerio de la 
Guerra de 2 de marzo de 1925 (DIARIO 
OFICIAL núm. 48), 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la orden circular del 
mismo Departamento- ministerial de 2 
de julio de 1925 (D. O. núm. 146), que 
es la que. ha de servir de base para la 
clasificación de aspirantes a ingreso, en 
la Guardia Civi l , y que en- las condi-
e iones que esta dteiíeinmina lo fueron 
tentó - el recurrente como los otros dos 
oficiales a que-alude, ha resuelto des
estimar su petición, por carecer de de
recho a lo que -solicita. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y efectos. Madrid', 26 de junio de 

JUAN MOLES 

Señor Inspector 'general de la Guar
dia Civil. 

Excmo.. S r . : Vista la instancia .pro
movida por el sargento de ese Institu
to, con destino en la Comandancia de 

Málaga, D. Clemente Díaz Gómez, so
licitando quede sin efecto la instancia 
que' promovió y que motivó da orden-
de fecha 5 del mes actual, publicada 
en- la Gaceta número 159, por la que 
se le concedía él retiro por fin del p-re-. 
senté nieg^ 

Este Ministerio, teniendo- en cuenta 
que la baja en el Instituto- no ha teni
do lugar, ha resuelto acceder a los de
seos del interesado; quedando-, por tan
to, sin efecto la orden citada de 5 de 
ios corrientes. (Gaceta miúm-ero 159). 

L o que comunico- a V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. M a 
drid, 27 de junio de 1936. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector g e n e r a l de la Guar
dia Civil . 

Exornó- Sr . : P a r a proveer- una va
cante de teniente p r o f e s o r en los C o 
legios de Guardias Jóvenes , d e ese 
Inst i tuto ( V a l d e m o r o ) , p a r a e l d e s 
e m p e ñ o de las c l a s e s - q u e se le en
comienden por la Jefatura • de estu
dios de dicho Centro docente, 

E s t e Minister io ha resuelto que se 
celebre el correspondiente c o n c u r s o 
entre los- de aquel e m p l e o que de
seen tomar parte en él, los que pro
m o v e r á n sus- instancias en e l p l a z o 
y forma que dé lermina la orden 
circular de 5 d e octubre de r331 
('D. O. 'núm-, 22Ó), a la que se d a r á 
e x a c t o cumplimiento, así c o m o a la 
circular núim. 215, de 10 de m a y o de 
1934; debiendo ser remitidas las ins
tancias de los. concursantes al citado 
Establecimiento' d i rectamente . 

L o c o m u n i c o a V . E . para su •co
no-cimiento y efectos. Madrid , 22 d e 
junio de 1936. 

P . r>., 
OSORIQ TAFALL 

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil . 

(De la Gaceta núm. 183O' 

MADRID.—Imprenta y Talleres del Mi 
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N ú m e r o o pl iego atrasado «<» . . . o,go 
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Las suscripciones particulares se admitirán, como 
é$ enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones 
?irán números atrasados ni se hará descuento alguno 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar 
aúmero y íecha del resguardo entregado por la ofi 

Las reclamaciones de números o pliegos de una u 
ñores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se 

En Madrid, las del D I Á M O OFICIAL , dentro de ios 
Legislativa en igual período de tiempo, después de re 
poder, 

En provincias y en el extranjero se entenderán 
aoteses, respectivamente, • 

Después de los plazos indicados no serán atendí 
Sadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada 
Legislativa. 

En lot pedidos de legislación, tanto de DIARIOS 
debe señalarse siempre, a más del año a que corres 
« v o ; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera pía 
«o defecto de ésta, indíquencs las páginas que com 

mínimum, por un semestre, principiando en primero 
que se hagan después de las citadas fechas, no ze ier

por este concepto en ios precios fijados, 
las remesas de fondos por Giro postal, se indicará ®1 
ciña correspondiente, 
otra publicación que hayan dejado de recibir lo* ge

hacen en estos plazos : 
dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 
cibir el pliego siguiente ai que no haya llegado a № 

ampliados los anteriores plazos en ocho días y en dos 

das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa
número del DIARIO OFICIAL O pliego de Colección 

OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
penden, el número que cada publicación lleva correte

ría, y los pliegos de Colección al pie de la misma. y3 

prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

*№m£S.:*raisiiS!3i)3iiaiiii!5iisiiEaa;isüsi!^^ 

1 1 Colección Legislat iva 
e s a n o r i c i a l 

Tomos de todos los años .—Tomos encuadernados 
•íi? holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos .—Tomos 
encuadernados, en rústica a 10 pesetas: Desde el 
año 193c.—Números sueltos correspondientes a los. 

años 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 

Tomos de todos los años .—Años 1881, 1884, 1883, 
1887, 1899, 1900 y iyi9 a 1934, inclusive, a 10 pese 
tas el tomo encuadernado en rúst ica; 14 en holan

desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho

landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese

tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, 3 0,50 
pesetas uno. 

La Admin is t rac ión deS Diario Oficial y Colección-

es independiente de la Imprenta y Talleres del Minister io de ia Guerra Por consiguiente, todos k¡* 
cedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así oorno 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse a

1

 señor Administrador del DIARIO GPÍCIAX 
;ki, Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 

a 1 , 0 8 O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,86 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S | 
| P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A ' A D M I N I S T R A C I Ó N | 

| T o d a !& correspondencia y giros se d i r i g i r á n al ¡señor Administrado? d e l D I A R I O O F I » | 
i C I A L del Minis ter io d$ la Guerra | 


